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TÍTULO I 
Medidas en materia energética 

Artículo 1. Tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la 
madera para leña. 
Artículo 2. Modificación del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de 
energías renovables. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se modifica la disposición adicional primera del Real Decreto-
ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para 
el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
«Disposición adicional primera. Prórroga de medidas tributarias. 

Artículo 3. Modificación del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social 
de la isla de La Palma. 

Se modifica el artículo 18 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y 
social de la isla de La Palma, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 18. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica. 

Artículo 4. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Artículo 5. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía eléctrica durante el ejercicio 2023. 
Artículo 6. Aportación extraordinaria al sector eléctrico para compensar los gastos y garantizar el equilibrio 
del sistema eléctrico. 
Artículo 7. Prórroga del mecanismo de apoyo para garantizar la competitividad de la industria 
electrointensiva. 
Artículo 8. Ampliación del alcance temporal de la limitación del precio máximo de venta de los gases 
licuados del petróleo envasados. 
Artículo 9. Uso de los almacenamientos subterráneos básicos del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo 
de 2024. 
Artículo 10. Modificación de Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania. 
Artículo 11. Modificación del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural. 
Artículo 12. Estimación del precio de los combustibles para la actualización de la retribución a la operación, 
a partir del 1 de enero de 2023. 
Artículo 13. Ordenación de las tramitaciones en nudos sujetos a concurso de capacidad de acceso. 
Artículo 14. Destino de un eventual superávit del Sector Eléctrico en el ejercicio 2022. 
Artículo 15. Modificación del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas 
de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de 
gas natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en materia de 
retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias 
eventuales afectadas por la sequía. 
Artículo 16. Modificación del Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter 
temporal un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de la electricidad en 
el mercado mayorista. 
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Artículo 17. Modificación del Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de 
cogeneración y se reduce temporalmente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados combustibles. 
Artículo 18. Modificación del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
Artículo 19. Modificación del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, mediante el desarrollo 
de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad 
minera. 
Artículo 20. Prórroga de las actuaciones de las Administraciones Públicas en edificios e instalaciones de 
titularidad o que estén ocupados o gestionados por las entidades públicas previstas en el artículo 30 del Real 
Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en 
materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de 
la dependencia energética del gas natural. 
Artículo 21. Modificación de aspectos puntuales de los planes de desarrollo de la planificación de la red de 
transporte de energía eléctrica. 
Artículo 22. Procedimiento de determinación de afección ambiental para proyectos de energías renovables 
Artículo 23. Procedimientos simplificados de autorización de proyectos de energías renovables. 

TÍTULO II 
Medidas de apoyo al sector primario 

Artículo 24. Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por los 
productores agrarios. 
Artículo 25. Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas para sufragar el precio del 
gasóleo consumido por los productores agrarios. 
Artículo 26. Cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado de las ayudas para sufragar el precio del 
gasóleo consumido por los productores agrarios. 
Artículo 27. Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública de las ayudas para 
sufragar el precio del gasóleo consumido por los productores agrarios. 
Artículo 28. Crédito extraordinario en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Artículo 29.  Ayudas de Estado por consumo de gasóleo a empresas armadoras de buques pesqueros y 
almadrabas para el ejercicio 2023. 
Artículo 30. Ayudas de Estado por el incremento de los costes de los agricultores por el uso de productos 
fertilizantes. 
Artículo 31. Créditos extraordinarios en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Artículo 32. Exención de la tasa de la pesca fresca. 

TÍTULO III 
Medidas de apoyo a otros sectores e industrias 

Artículo 33. Ayudas a los servicios de transporte marítimo de pasaje, o de pasaje y carga rodada en régimen 
de pasaje, en navegaciones de línea regular de cabotaje declaradas de interés público de competencia estatal 
y sobre aquellas líneas marítimas interinsulares de régimen análogo de competencia autonómica. 

CAPÍTULO I 
Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio de determinados productos energéticos 

para las empresas de transporte por carretera que tienen derecho a la devolución parcial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de uso profesional 

Artículo 34. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
Artículo 35. Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas. 
Artículo 36. Cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado. 
Artículo 37. Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública para financiar las ayudas 
al gasóleo profesional. 

CAPÍTULO II 
Ayuda directa extraordinaria y temporal para sufragar el precio de determinados productos 

energéticos para las empresas de transporte por carretera que no se beneficien de la devolución 
parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de uso profesional 

Artículo 38. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
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Artículo 39. Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas. 
Artículo 40. Cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado. 
Artículo 41. Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Artículo 42. Modificación temporal de la fórmula aplicable para la revisión del precio del transporte por 
carretera en función de la variación del precio del combustible. . 
Artículo 43. Ayudas directas al transporte de viajeros. 
Artículo 44. Beneficiarios. 
Artículo 45. Créditos extraordinarios. 
Artículo 46. Gestión de las ayudas. 
Artículo 47. Cofinanciación por las entidades locales y las comunidades autónomas. 
Artículo 48. Afectación de los recursos. 
Artículo 49. Compatibilidad de las medidas de apoyo. 
Artículo 50. Especialidades en la gestión de las ayudas para la reducción del precio de los títulos de 
transporte público colectivo terrestre de usuarios recurrentes en las comunidades autónomas de Illes Balears 
y Canarias. 
Artículo 51. Subvención extraordinaria y temporal de la revisión de tarifas y peajes en las autopistas de 
peaje de titularidad de la Administración General del Estado. 
Artículo 52. Crédito extraordinario para la financiación de la subvención extraordinaria y temporal de la 
revisión de tarifas y peaje en las autopistas . 
Artículo 53. Reducción del precio de los títulos multiviaje por parte de los concesionarios de servicios 
públicos de transporte regular de viajeros por carretera competencia de la Administración General del Estado. 
Artículo 54. Liquidación a los concesionarios de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera competencia de la Administración General del Estado. 
Artículo 55. Obligación de servicio público Alicante-Murcia. 
Artículo 56. Reducción del precio de abonos y títulos multiviaje por parte de Renfe Viajeros SME SA. 
Artículo 57. Modificación del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad 
económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como medidas de ahorro, 
eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. 
Artículo 58. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Artículo 59. Línea de ayudas para la compensación de los costes adicionales debidos al aumento 
excepcional de los precios del gas natural durante 2022. 
Artículo 60. Crédito extraordinario en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

TÍTULO IV 
Medidas de impulso de la actividad y mantenimiento de la estabilidad económica y social 

Artículo 61. Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
«Artículo 7 bis. Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas 
en España. 

Artículo 62. Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo 
a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria. 
Artículo 63. Concesión directa de subvención a la Comunitat Valenciana. 
Artículo 64. Concesión de créditos extraordinarios para financiar las ayudas relacionadas con la 
automoción. 
Artículo 65. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas 
para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. 
Artículo 66. Oferta extraordinaria en la Escala de funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional. 
Artículo 67. Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania. 

Se modifica el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania, quedando redactado en los siguientes términos: 
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«Artículo 46. Limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de los contratos de 
arrendamiento de vivienda. 

Artículo 68. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes términos: 

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue: 
«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin 
alternativa habitacional. 
Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue: 
«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 30 de junio de 2023 del procedimiento de desahucio y de los 
lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en los supuestos de los 
apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos 
otros en los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 

Artículo 69. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes. 
Artículo 70. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que queda redactado como 
sigue: 
«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes formuladas por los 
arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas. 

Artículo 71. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual. 
Artículo 72. Tipo impositivo aplicable temporalmente del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a efectos del recargo de 
equivalencia. 
Artículo 73. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Con efectos desde 1 de enero de 2023, se añade una nueva disposición transitoria trigésima séptima a la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma: 
«Disposición transitoria trigésima séptima. Deducción por maternidad. 

Artículo 74. Nueva Línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos y patrimonio. 
Artículo 75. Modificación del Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un régimen 
gratuito de cuentas de pago básicas en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con riesgo de 
exclusión financiera. 
Artículo 76. Indemnizaciones por uso de vehículo particular previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
Artículo 77. Incremento extraordinario de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de Seguridad 
Social, en su modalidad no contributiva. 
Artículo 78. Concesión de un suplemento de crédito para financiar el incremento de las Pensiones no 
Contributivas. 
Artículo 79. Incremento extraordinario de la prestación del ingreso mínimo vital para 2023. 
Artículo 80. Concesión de un suplemento de crédito para financiar el incremento del Ingreso Mínimo Vital. 
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Artículo 81. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital. 

Uno. Se modifica el artículo 19, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 19. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas. 
Dos. Se introduce una disposición transitoria novena que queda redactada en los siguientes términos: 
«Disposición transitoria novena. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas declaradas y exigidas 
antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Artículo 82.  Prórroga del aplazamiento del pago de cuotas a la Seguridad Social. 
Artículo 83. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Se introduce una nueva disposición transitoria trigésima quinta en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que queda redactada de 
la siguiente manera: 
«Disposición transitoria trigésima quinta. Compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación con el 
trabajo de los facultativos de atención primaria médicos de familia y pediatras, adscritos al sistema nacional 
de salud con nombramiento estatutario o funcionario. 

Artículo 84. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
Artículo 85. Modificación del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas 
complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19. 

TÍTULO V 
Medidas de apoyo para la reparación de los daños y para la recontrucción económica y 

social de la isla de La Palma 
Artículo 86. Modificación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la 
reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 
Artículo 87. Modificación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la 
reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 
Artículo 88. Régimen de aplicación de la modificación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el 
que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 
Artículo 89. Modificación del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión. 
Artículo 90. Régimen de aplicación de la modificación del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el 
que se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión. 
Artículo 91. Salvaguarda del rango reglamentario del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que 
se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia 
o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión. 
Artículo 92. Modificación del Real Decreto-Ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la 
reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 
Artículo 93. Prórroga de los beneficios fiscales establecidos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas para la isla de La Palma. 
Artículo 94. Beneficios fiscales. 
Artículo 95. Reducciones fiscales especiales para las actividades agrarias. 
Artículo 96. Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de 
fuerza mayor temporal en el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas 
por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja. 
Artículo 97. Prórroga de las medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos 
afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma. 
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Artículo 98. Exenciones en la cotización aplicables en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la 
Bombilla. 

TÍTULO VI 
Otras medidas urgentes 

Artículo 99. Autorización para que la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales suscriba una garantía 
que asegure las obligaciones contraídas por Navantia UK Ltd. en el proyecto FSS. 
Artículo 100. Prórroga de la vigencia del Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el 
salario mínimo interprofesional para 2022. 
Artículo 101. Prorroga de medidas laborales vinculadas con el disfrute de ayudas públicas. 
Artículo 102. Gestión de los medios en materia de arbitrajes internacionales sobre energías renovables para 
la defensa de los intereses del Reino de España en los arbitrajes internacionales referidos a materias 
relacionadas con las energías renovables. 
Artículo 103. Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
Artículo 104. Modificación del Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
Artículo 105. Modificación de la Disposición adicional octava de la Ley 16/20222 de 5 de septiembre de 
reforma del texto refundido de la Ley Concursal: Régimen aplicable a los avales otorgados en virtud de los 
Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, 25/2020, de 3 julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo, y 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 
Artículo 106. Modificación de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
Artículo 107. Incorporación de remanentes de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. 
Artículo 108. Modificación del artículo 40 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 
Disposición transitoria primera. Validez de los abonos y títulos multiviaje regulados en el artículo 11 del 
Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para 
responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones 
de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma. 
Disposición transitoria segunda. Gestión transitoria por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) E.P.E, M.P., de los gastos y las contrataciones en materia de arbitrajes internacionales sobre 
energías renovables. 
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio aplicable a la modificación de la Disposición Adicional 
Octava de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre. 
Disposición final primera. Salvaguarda de rango de disposiciones reglamentarias. 
Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
Disposición final tercera. Títulos competenciales. 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

 

 

 

 

PREÁMBULO 

II 

En primer lugar, el presente real decreto-ley introduce medidas en materia fiscal en el ámbito de la energía. 
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Habida cuenta de que la situación generada por el incremento de los precios del gas natural persiste, se considera oportuno 
prorrogar, hasta EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, la reducción al 5 por ciento del tipo impositivo del IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO que recae sobre todos los componentes de la factura de las entregas de gas natural, así como de las entregas 
de briquetas o «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña utilizados como combustible en sistemas de 
calefacción, con el objeto de minorar su importe. 

En relación con el IVA, este real decreto-ley incluye también una prórroga de la aplicación del tipo impositivo del 5 por 
ciento a determinados suministros de energía eléctrica HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 para reducir la factura eléctrica 
de los hogares. 

De igual modo, esta norma incorpora una prórroga de la medida consistente en la aplicación del tipo impositivo del 0,5 por 
ciento del Impuesto Especial sobre la Electricidad; medida esta cuya vigencia concluye EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Adicionalmente, se considera necesario prorrogar la suspensión temporal, hasta EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, del IMPUESTO 

SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. Dicha suspensión, introducida inicialmente para el tercer 
trimestre de 2021 por el Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de 
utilización del agua, y, desde entonces, extendida en sucesivas ocasiones hasta el segundo semestre de 2022, ha servido 
como instrumento de amortiguamiento de la escalada de precios mayoristas de electricidad. De esta forma, mediante dicha 
suspensión, los productores de electricidad, en tanto que sujetos obligados de dicho tributo, podrán seguir ofertando precios 
más competitivos que redunden favorablemente en los consumidores al verse reducido uno de sus costes operativos. Con 
el fin de garantizar el equilibrio del sistema, se compensará al sistema eléctrico por el importe equivalente a la reducción 
de recaudación consecuencia de esta medida, limitando este importe al mínimo necesario para asegurar el mencionado 
equilibrio entre los ingresos y los gastos asociados a los cargos del sistema eléctrico hasta EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

(…)  

III 

(…) Así, se introducen medidas para amortiguar la finalización de la bonificación de los carburantes agrarios y pesqueros.  
En el caso del sector agrario, se establece una AYUDA DIRECTA, para cubrir los costes adicionales que se produzcan en 
las explotaciones agrarias, como consecuencia del incremento de los costes del gasóleo agrario, de 20 céntimos por litro 
consumido. Esta ayuda se concederá a los agricultores, aprovechando los mecanismos y procedimientos asociados a la 
devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos destinado en exclusiva al uso agrario, tomando como referencia el 
consumo realizado en 2022 por ser el último ejercicio con datos cerrados y ciertos, si bien se destina al coste de dichas 
actividades en 2023, ante el mantenimiento del alza de los costes energéticos. 

En el caso del sector pesquero, se prevé que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conceda una AYUDA en 
régimen de concesión directa en función de la estimación del consumo gasóleo de la embarcación, conforme al artículo 
22.2.b) de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, para cubrir los costes adicionales derivados del incremento de los costes 
del gasóleo de cada empresa pesquera. La estimación del consumo se efectúa a partir de los datos de consumo de gasóleo 
de la flota pesquera de la última Encuesta Económica de Pesca Marítima. De acuerdo con los consumos medios anuales 
establecidos en la mencionada Encuesta, que son diferentes en función de la modalidad de pesca, el rango de eslora y la 
zona de actividad (caladero) en la que se desarrolla de forma mayoritaria la misma, se establece una cuantía por buque, 
atendiendo a los anteriores criterios y teniendo en cuenta la intensidad que se pretende alcanzar con esta AYUDA directa. 

En segundo lugar, se contempla una línea de AYUDAS de Estado a los agricultores, en compensación por el incremento 
de costes provocados por el aumento del precio de los fertilizantes. Las AYUDAS tendrán la consideración de subvenciones 
directas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2 b) de la Ley General de Subvenciones y se concederán con base 
en el número de hectáreas determinadas para el cobro de las AYUDAS de la Política Agrícola Común correspondientes a 
la solicitud única 2022. En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, el número de hectáreas será el que haya 
servido como base para el cálculo de las AYUDAS específicas del POSEI en 2022 a estos cultivos. 

En todo caso, y de acuerdo con lo establecido en la Comunicación de la Comisión de 28 de octubre de 2022 sobre el Marco 
temporal de crisis para las medidas de AYUDA estatal destinadas a apoyar la economía tras la agresión de Rusia contra 
Ucrania C (2022)7945 final, el importe máximo a percibir por cada beneficiario en las AYUDAS de Estado no podrá superar 
los importes establecidos en la citada comunicación. 

Asimismo, en relación con la tasa portuaria de la pesca fresca, se establece una exención durante seis meses al armador 
del buque o embarcación pesquera y su substituto, en el caso de que la pesca fresca acceda al puerto por vía marítima. 



 

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad. [BOE 28.12.2022] 

 

8 
 

Por otro lado, teniendo presente que la exención de esta tasa tendría una desigual afectación en el sistema portuario de 
interés general, pues atendiendo a toneladas movidas en 2022 afectaría sobre todo a seis Autoridades Portuarias (Vigo, A 
Coruña, Avilés, Pasaia, Gijón y Bahía de Cádiz), se establece una medida para remediar en lo posible este desequilibrio 
financiero a través de la preferencia de estos organismos portuarios en el reparto del Fondo de Compensación 
Interportuario del año 2023. 

IV 

(….) 

Ante esta situación, se establece una AYUDA a los operadores de servicios de transporte marítimo que operan en líneas 
de navegación de interés público, que son aquellas sobre las que la administración establece determinadas obligaciones 
de servicio público en atención a su especial consideración e importancia para las comunidades autónomas de Baleares y 
Canarias y para Ceuta y Melilla. El objetivo de esta AYUDA no es otro que el permitir la estabilidad del precio, cantidad, 
calidad y continuidad de los servicios marítimos de interés público, autonómicos o estatales, que para estos territorios tiene 
una consideración similar a la de los servicios de transporte público en territorio peninsular. Esta AYUDA se configura como 
una AYUDA por milla navegada y unidad de arqueo bruto (GT) del buque de manera que, por un lado, se adapta a la 
diversidad de tamaños de los buques que pueden operar en estas líneas y, por otro, a la diferente intensidad que el 
consumo de combustible representa en la estructura de costes para las diversas navegaciones comprendidas. 
Adicionalmente, la configuración de esta medida, centrada en el servicio que se pretende mantener, persigue fomentar el 
ahorro energético en los operadores marítimos. Por último, la medida se restringe a los combustibles de uso marítimo 
donde el alza de precios desde el pasado mes de febrero ha sido más notable y cuyo uso supone una menor emisión de 
contaminantes atmosféricos: gas natural licuado, gasóleo para uso marítimo y fuelóleo de bajo contenido en azufre. 

Así mismo y con el fin de mitigar el impacto de la guerra en la escalada del precio de los carburantes sobre determinadas 
empresas de transporte de viajeros y mercancías, resulta necesario mantener una bonificación extraordinaria y temporal 
en el precio de determinados productos energéticos para este colectivo en particular. 

Se trata de empresas de un sector altamente dependientes de estas fuentes de energía y que permitirá que sigan 
amortiguando de forma inmediata el efecto sobre su situación económica de la subida de los precios. 

Para facilitar la viabilidad de la bonificación y evitar cargas adicionales en su implementación, se aprovechan los 
mecanismos y procedimientos asociados a la devolución parcial por el gasóleo de uso profesional para los beneficiarios 
que ya disfrutan de ésta y del sistema de AYUDAS directas ya empleado en el Real decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo y 
Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, para el resto de los beneficiarios. 

Por su parte, el incremento del precio del combustible motivó la modificación temporal, hasta el 31 de diciembre de 2022, 
de la fórmula aplicable para la revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del precio del 
combustible para ajustar el peso real que el coste del combustible tiene respecto el total de costes. 

Las previsiones económicas en torno al precio actual de los combustibles hacen aconsejable prorrogar durante 6 meses 
más la medida, adecuando el factor que determina el peso del coste de combustible en la determinación de la revisión del 
precio del transporte. 

Además de las medidas de apoyo al sector, una de las medidas más importantes de respuesta a la guerra es la bonificación 
del transporte público de viajeros. 

(…)  

V 

(….) En este contexto, ante el deterioro de la competitividad de las empresas industriales afectadas por la actual crisis de 
Ucrania, es necesario y urgente arbitrar mecanismos que permitan reducir el coste que la energía tiene para estos 
consumidores intensivos en consumo de gas natural, de forma similar a las decisiones que se están tomando en otros 
Estados Miembros de la UE. 

Este real decreto-ley recoge el mandato al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para la articulación de una línea de 
AYUDAS EN 2023 para la compensación de los costes adicionales debidos al aumento excepcional de los precios del gas 
natural durante 2022 para los consumidores industriales o sectores gasintensivos, recogidos en el Anexo, que reúnan unas 
ciertas características de consumo y que requieren de un tratamiento diferencial donde se reconozcan sus particularidades. 
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Para definir el ámbito de aplicación de esta medida se han tenido en cuenta parámetros vinculados al consumo intensivo 
de gas, a la evolución de precios y beneficios de las actividades industriales y a su impacto medioambiental. 

Cabe señalar que, en paralelo con el presente Real Decreto-ley se adoptará un Acuerdo de Consejo de Ministros para 
crear un compartimento específico de 500 millones de euros dentro de la línea ICO-Ucrania para las empresas de la 
industria gas-intensiva, con el fin de poder proporcionar un apoyo público especial para la financiación de este sector 
especialmente afectado por el incremento de costes de la energía. Asimismo, con los fondos europeos del Plan de 
Recuperación, se pondrá en marcha un proyecto estratégico (PERTE) para la descarbonización de la industria, que servirá 
para financiar las inversiones precisas para avanzar en la descarbonización y eficiencia energética de este importante 
sector. 

VI 

Además de medidas para contener el alza de los precios, el presente Real Decreto-ley contiene un conjunto de medidas 
para impulsar la actividad y mantener la estabilidad económica y social, apoyando a los sectores estratégicos, en particular 
mediante la extensión durante dos años del procedimiento especial de control de inversiones extranjeras y de la moratoria 
contable para las empresas viables que vieron su equilibrio patrimonial roto como consecuencia de la pandemia, así como 
el refuerzo y agilización de procedimientos para el despliegue de las inversiones y proyectos estratégicos del Plan de 
Recuperación. 

Hace dos años, se estableció un marco de control de las inversiones extranjeras en sectores estratégicos mediante la 
introducción del artículo 7 bis en la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 
Dicho régimen se amplió y extendió hasta el 31 de diciembre de 2022 mediante el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, el Real Decreto-ley 12/2021, y el Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre. 

El contexto actual y, en concreto, el impacto de la pandemia y las tensiones geopolíticas sobre distintos sectores, las 
cadenas de valor globales y la inestabilidad de los mercados financieros, hace necesario el mantenimiento de esta medida, 
por lo que se modifica la disposición transitoria única del referido Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, para 
prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2024 el régimen transitorio de suspensión de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea 
de Libre Comercio. Además, se mejora la redacción vigente para aclarar que dicho control se aplica a operaciones de 
inversión en activos o ramas de actividad, sin requerirse que éstas tengan forma societaria. 

(…)  

ADEMÁS, SE MODIFICA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.6 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL, APROBADA POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE JUNIO, CON LA FINALIDAD DE PRORROGAR, HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2023, LO ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN RELACIÓN CON LA JUBILACIÓN PARCIAL DE LOS TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, LO QUE RESULTA URGENTE, DADO EL PLAZO DE APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN EN VIGOR, 
PARA DAR CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA A LOS INCLUIDOS DENTRO DE SU ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

EN OTRO ORDEN DE COSAS, A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 18 DEL REAL DECRETO-LEY 16/2020, DE 28 DE 

ABRIL, DE MEDIDAS PROCESALES Y ORGANIZATIVAS PARA HACER FRENTE AL COVID-19 EN EL ÁMBITO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEROGADO Y SUSTITUIDO POR EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 3/2020, 
DE 18 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS PROCESALES Y ORGANIZATIVAS PARA HACER FRENTE AL COVID-19 

EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE ACORDÓ UNA MORATORIA CONTABLE PARA 

EXCLUIR LAS PÉRDIDAS DE 2020 A LOS EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDADES DE CAPITAL. 

Gracias a dicha medida se ha logrado evitar la liquidación de empresas que resultaban viables en unas condiciones de 
funcionamiento de mercado normales, lo que hubiera provocado un escenario indeseable tanto sobre la estabilidad 
económica como sobre la preservación del valor económico de las empresas y los puestos de trabajo. La medida se ha 
mostrado como un gran acierto que ha AYUDAdo a limitar el impacto económico de la crisis sanitaria al permitir ganar 
tiempo a las empresas, acceder a financiación, pública o privada, e ir recuperando su actividad ordinaria. 

Dado el impacto de la crisis sanitaria sobre los resultados empresariales durante 2021, resultó imprescindible extender 
este tratamiento durante un ejercicio adicional para que los objetivos perseguidos por la misma continúen vigentes. 
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Sin embargo, la crisis energética, acentuada por la guerra en Ucrania, junto a todos los efectos colaterales de este conflicto 
armado, aconsejan otorgar un margen de tiempo adicional para que las empresas viables que están pasando por mayores 
dificultades puedan restablecer su equilibrio patrimonial, evitando una innecesaria entrada en concurso. 

EN CONSECUENCIA, SE PRORROGA LA MEDIDA EXCEPCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 

3/2020, DE 18 DE SEPTIEMBRE Y, EN CONSECUENCIA, A LOS EFECTOS DE LA CAUSA LEGAL DE DISOLUCIÓN 

POR PÉRDIDAS, NO SE COMPUTARÁN LAS DE LOS EJERCICIOS 2020 Y 2021 DURANTE UN PERÍODO DE 3 

EJERCICIOS CONTABLES; ESTO ES, LAS PÉRDIDAS DE LOS EJERCICIOS 2020 Y 2021 NO SE COMPUTARÁN 

NI EN LOS EJERCICIOS CONTABLES DE 2022 Y 2023 NI HASTA EL MOMENTO DEL CIERRE DEL EJERCICIO 

2024. EN EL CASO DE QUE TENIENDO SOLO EN CUENTA EL RESULTADO DE LOS EJERCICIOS 2022, 2023 

O 2024, RESULTAREN PÉRDIDAS QUE DEJEN REDUCIDO EL PATRIMONIO NETO A UNA CANTIDAD INFERIOR 

A LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL, SÍ SE APRECIARÁ CONCURRENCIA DE LA CAUSA LEGAL DE DISOLUCIÓN 

POR PÉRDIDAS, DEBIENDO ACTUARSE POR LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 363.1.E) DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, 
APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 2 DE JULIO. 

(….) 

Igualmente, dadas las dificultades que se derivan del actual contexto económico, que inciden en el desarrollo de las 
actividades agrarias, pesqueras y de transporte, SE CONSIDERA OPORTUNO PRORROGAR, IGUALMENTE POR UN PLAZO DE TRES 

MESES MÁS, EL RÉGIMEN EXTRAORDINARIO DE APLAZAMIENTOS EN EL PAGO DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL a que se 
refieren el artículo 2 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al 
sector agrario por causa de la sequía, el artículo 37 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, y el artículo 28 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania 

Finalmente, como consecuencia de la guerra en Ucrania se mantiene el impacto negativo de la pandemia de la COVID-19 
en la actividad económica de muchas empresas y autónomos, con importante reducción de sus ingresos, afectando 
directamente a su liquidez y solvencia y, por ende, a su capacidad para hacer frente a sus obligaciones tanto con otras 
empresas como con las diversas administraciones públicas en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 
naturaleza no tributaria. Con lo que el objetivo de preservar el tejido productivo y garantizar el mantenimiento del empleo y 
la actividad, el presente real decreto-ley extiende las medidas adoptadas por el Gobierno en el Real Decreto-ley 6/2021, 
de 20 de abril, EN EL ÁMBITO DE LAS DEUDAS DE NATURALEZA PÚBLICA, NO TRIBUTARIAS NI ADUANERAS, PRORROGANDO 

DURANTE EL EJERCICIO 2023 EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL Y TEMPORAL PARA LA CONCESIÓN DE APLAZAMIENTOS Y/O 

FRACCIONAMIENTOS CON DISPENSA DE GARANTÍA POR LAS DELEGACIONES DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

VII 

Junto con las medidas de respuesta en el plano económico, se ha desplegado en España un importante escudo social 
desde el inicio de la guerra, con el fin de evitar un aumento de la desigualdad. Entre estas medidas, destacan las relativas 
al suministro mínimo y la lucha contra la pobreza energética, anteriormente expuestas, y las relativas al aumento del ingreso 
mínimo vital y pensiones no contributivas y protección en el ámbito de la vivienda. Además de las medidas destinadas a 
los colectivos más vulnerables, se establece un abono extraordinario de 200 euros con el fin de apoyar las rentas de las 
familias de clase media en un contexto de inflación. 

EN MATERIA DE VIVIENDA Y POR CUANTO CORRESPONDE AL ALQUILER, LA VARIACIÓN ANUAL DEL ÍNDICE DE PRECIOS AL 

CONSUMO ACONSEJA EXTENDER LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE LIMITACIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACTUALIZACIÓN ANUAL 

DE LA RENTA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA CON OBJETO DE EVITAR UN SHOCK GENERADO POR FACTORES 

EXÓGENOS, DEL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL QUE SON AJENOS AL ÁMBITO DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA. EN 

CONSECUENCIA, SE CONSIDERA NECESARIO PROLONGAR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 LA LIMITACIÓN EXTRAORDINARIA 

DE LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DE LA RENTA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA, REGULADA EN EL ARTÍCULO 

18 DE LA LEY 29/1994, DE 24 DE NOVIEMBRE, DE ARRENDAMIENTOS URBANOS, DE FORMA QUE, EN DEFECTO DE ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES, LA ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA NO PUEDA SUPERAR EL RESULTADO DE APLICAR LA VARIACIÓN ANUAL DEL ÍNDICE 

DE GARANTÍA DE COMPETITIVIDAD, QUE OFRECE UNA EVOLUCIÓN SUJETA A UNA MAYOR ESTABILIDAD EN EL CONTEXTO ACTUAL. 
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(…) 

EN PARTICULAR, SE AMPLÍA HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2023 LA SUSPENSIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LANZAMIENTOS EN LOS 

SUPUESTOS Y DE ACUERDO CON LOS TRÁMITES YA ESTABLECIDOS, ASÍ COMO LA POSIBILIDAD, HASTA EL 31 DE JULIO DE 2023, 
DE SOLICITAR COMPENSACIÓN POR PARTE DEL ARRENDADOR O PROPIETARIO, MEDIDA YA RECOGIDA EN EL REAL DECRETO-LEY 

37/2020, DE 22 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA HACER FRENTE A LAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y 

ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DE LA VIVIENDA Y EN MATERIA DE TRANSPORTES. 

POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA UNA PRÓRROGA EXTRAORDINARIA DEL PLAZO DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE SEIS 

MESES DESDE LA FECHA DE FINALIZACIÓN, DURANTE LA CUAL SE SEGUIRÁN APLICANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS PARA EL CONTRATO EN VIGOR. 

Aunque las medidas adoptadas por el Gobierno están consiguiendo la paulatina desaceleración de la inflación, el alza de 
los precios de los alimentos está reduciendo el poder adquisitivo de las familias. Mientras persista la escalada de precios, 
RESULTA CONVENIENTE REBAJAR DEL 4 AL 0 POR CIENTO EL TIPO IMPOSITIVO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO QUE 

RECAE SOBRE LOS PRODUCTOS BÁSICOS DE ALIMENTACIÓN, HASTA AHORA SUJETOS AL TIPO REDUCIDO, ASÍ COMO MINORAR 

DESDE EL 10 POR CIENTO VIGENTE AL 5 POR CIENTO EL APLICABLE A LOS ACEITES Y PASTAS ALIMENTICIAS, PARA CONTRIBUIR A 

LA REDUCCIÓN DEL PRECIO FINAL DE ESTOS ALIMENTOS BÁSICOS. AMBAS REDUCCIONES SE ESTABLECEN DE FORMA TEMPORAL 

Y EXTRAORDINARIA DESDE EL 1 DE ENERO DE 2023 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2023, SUJETAS A LA EVOLUCIÓN DE LA TASA 

INTERANUAL DE LA INFLACIÓN SUBYACENTE. 

EL TIPO DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA CORRESPONDIENTE A ESTAS OPERACIONES TAMBIÉN SE REDUCE EN CONSONANCIA 

DURANTE SU VIGENCIA Y APLICACIÓN. 

Por otra parte, SE ACLARA EL DERECHO A SEGUIR PERCIBIENDO LA DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 2023, AUN CUANDO ALGUNO DE LOS PROGENITORES TUVIERA 

DERECHO AL COMPLEMENTO DE AYUDA PARA LA INFANCIA RESPECTO DEL MISMO DESCENDIENTE, EVITANDO DE ESTA FORMA 

QUE EL CAMBIO NORMATIVO LLEVADO A CABO EN ESTA MATERIA PERJUDIQUE A LAS FAMILIAS QUE HASTA AHORA VENÍAN 

DISFRUTANDO DE AQUÉLLA. 

(…) 

VIII 

Junto a las medidas generales de respuesta a la guerra, el presente Real Decreto-ley extiende algunas de las medidas 
específicas destinadas a apoyar a los ciudadanos y empresas afectados por la erupción del volcán de La Palma. 

(….)  

IX 

El presente real decreto-ley incorpora también otras medidas urgentes para cubrir algunas lagunas que están teniendo un 
impacto muy negativo desde el punto de vista económico o social. 

(..)  

ESTE REAL DECRETO-LEY INCLUYE PRORROGA LA VIGENCIA DEL REAL DECRETO 152/2022, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 

FIJA EL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL PARA 2022, DURANTE EL PERIODO NECESARIO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD 

DE LOS TRABAJOS DE LA MESA DE DIÁLOGO SOCIAL EN LA BÚSQUEDA, UN AÑO MÁS, DE UN INCREMENTO PACTADO DEL SALARIO 

MÍNIMO INTERPROFESIONAL. 

En este sentido, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, acerca de la previa consulta con las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, se entiende preciso garantizar la efectiva 
participación de los agentes sociales en la fijación del salario mínimo interprofesional, en un contexto social y económico 
de especial dificultad, dando así continuidad a la senda de crecimiento de esta variable en cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el ámbito europeo e internacional. 

Dado que el citado Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, dejará de producir efectos el próximo 31 de diciembre, 
concurren razones de extraordinaria y urgente necesidad, que hacen ineludible mantener transitoriamente su vigencia a 
partir del 1 de enero. Se garantiza de este modo la seguridad jurídica y se da continuidad a la función del salario mínimo 
interprofesional de servir de suelo o garantía salarial mínima para las personas trabajadoras. 
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Esta disposición supone una prórroga del vigente salario mínimo interprofesional de carácter temporal, hasta tanto se 
apruebe el real decreto que lo fije para el año 2023, en el marco del diálogo social y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
27 del Estatuto de los Trabajadores, según el cual este tipo de salario ha de tener en cuenta: el índice de precios de 
consumo, la productividad media nacional, el incremento de la participación del trabajo en la renta nacional y la coyuntura 
económica general. 

Junto a la prórroga de las medidas de apoyo público para evitar que se comprometa el tejido productivo y para reducir los 
efectos sociales y económicos, es preciso prorrogar las medidas de acompañamiento precisas para asegurar la protección 
social, evitando despidos y destrucción de puestos de trabajo en dichas circunstancias extraordinarias, temporales y 
urgentes. 

Así, el presente real decreto-ley adapta al nuevo periodo de apoyo público que SE EXTIENDE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2023 

LAS MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL DE APOYO A LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL ARTÍCULO 44 DEL REAL DECRETO-LEY 

6/2022, DE 29 DE MARZO POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS 

CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN UCRANIA, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 1.DIEZ DEL REAL DECRETO-
LEY 11/2022, DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE ADOPTAN Y SE PRORROGAN DETERMINADAS MEDIDAS PARA RESPONDER A LAS 

CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN UCRANIA, PARA HACER FRENTE A SITUACIONES DE 

VULNERABILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA, Y PARA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ISLA DE LA PALMA, DE FORMA 

QUE: 

A)  LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS DIRECTAS NO PODRÁN JUSTIFICAR DESPIDOS OBJETIVOS BASADOS EN EL 

AUMENTO DE LOS COSTES ENERGÉTICOS. 

B)  LAS EMPRESAS QUE SE ACOJAN A LAS MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE JORNADA O SUSPENSIÓN DE CONTRATOS REGULADAS EN 

EL ARTÍCULO 47 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES POR CAUSAS RELACIONADAS CON LA INVASIÓN DE UCRANIA Y QUE SE 

BENEFICIEN DE APOYO PÚBLICO NO PODRÁN UTILIZAR ESTAS CAUSAS PARA REALIZAR DESPIDOS. 

(…)  

Por otro lado, SE PROCEDE A MODIFICAR LA LEY 22/2015, DE 20 DE JULIO, DE AUDITORÍA DE CUENTAS, CON CARÁCTER URGENTE 

COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2022/2464 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 

14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR LA QUE SE MODIFICAN EL REGLAMENTO (UE) NO 537/2014, LA DIRECTIVA 2004/109/CE, LA 

DIRECTIVA 2006/43/CE Y LA DIRECTIVA 2013/34/UE, POR LO QUE RESPECTA A LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 

SOSTENIBILIDAD POR PARTE DE LAS EMPRESAS. 

Conforme a la norma europea todas las empresas incluidas en su ámbito de aplicación estarán obligadas a elaborar y 
presentar información en materia de sostenibilidad. Será la Comisión Europea la encargada de aprobar, mediante actos 
delegados, las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (NEIS). Las primeras NEIS se aprobarán antes del 
30 de junio de 2023. En su tarea, la Comisión recibirá el asesoramiento técnico del European Financial Reporting Advisory 
Group, (EFRAG) del que Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) forma parte. 

El contenido de las NEIS requiere de un conocimiento técnico específico sobre las áreas medioambientales, aspectos 
sociales y de gobernanza. Por lo tanto, se considera esencial que en el seno del ICAC se instrumente cuanto antes un 
mecanismo a través del cual pueda formarse la posición española respecto al contenido de estas NEIS, en el cual estén 
representadas todas las partes interesadas, para que pueda desarrollar su cometido en el futuro proceso de elaboración 
de las NEIS tal y como actualmente ocurre en relación con la normativa contable y de auditoría en los Comités del ICAC. 

Por ello, EL PRESENTE REAL DECRETO-LEY CREA EN EL ÁMBITO DEL ICAC EL COMITÉ CONSULTIVO DE SOSTENIBILIDAD, 
DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA DEL QUE FORMARÁN PARTE REPRESENTANTES DE LOS 

SUPERVISORES ESPAÑOLES, PREPARADORES DE LA INFORMACIÓN CORPORATIVA SOBRE SOSTENIBILIDAD, USUARIOS DE LA 

INFORMACIÓN, REPRESENTANTES DE LOS MINISTERIOS COMPETENTES POR RAZÓN DE LA MATERIA Y AUDITORES, TODOS ELLOS 

EXPERTOS EN SOSTENIBILIDAD CON OBJETO DE CONTRIBUIR A UNA ADECUADA FORMACIÓN DE LA POSICIÓN ESPAÑOLA EN 

EUROPA. 

Además, en el ámbito del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, dado que se mantiene la obligatoriedad de la utilización de 
las mascarillas como medida de prevención frente a la COVID-19 en ciertos ámbitos públicos, se considera oportuno 
prorrogar, hasta el 30 de junio de 2023, la aplicación del tipo del 4 por ciento del IVA a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020. 
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Por otra parte, las campañas de vacunación contra el SARS-CoV-2 y la generalización de las pruebas de diagnóstico 
suponen un pilar fundamental en la prevención y protección de los ciudadanos y la lucha contra la pandemia del COVID-
19, por lo que se considera oportuno prorrogar la aplicación del tipo del 0 por ciento del IVA a estos productos 
durante el primer semestre de 2023. 
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(…) 

TÍTULO I 

Medidas en materia energética 

Artículo 1.  Tipo del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO aplicable temporalmente a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera 
para leña. 

1.  Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, se aplicará el tipo del 5 por 
ciento del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña. 

2.  El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito temporal mencionado en el apartado anterior, a 
las entregas de briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña será el 0,625 por ciento. 

 

Artículo 2.  Modificación del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías 
renovables. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se modifica la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 29/2021, de 
21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, 
el autoconsumo y el despliegue de energías renovables, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional primera.  Prórroga de medidas tributarias. 

1.  La aplicación del tipo impositivo del 0,5 por ciento del IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD establecida en 
la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar 
el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad, se prorroga 
hasta EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

2.  La aplicación del tipo impositivo del 4 por ciento del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el 
Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, prevista en 
el artículo 7 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 
empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, se prorroga hasta el 30 de junio de 2023. 

3.  La aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y prestaciones de servicios necesarios 
para combatir los efectos del SARS-CoV-2, así como a efectos del régimen especial del recargo de equivalencia, 
prevista en la disposición final séptima del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de 
apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, se prorroga hasta el 30 de junio de 
2023.» 
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Artículo 3.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para 
hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social de la 
isla de La Palma. 
(…)  
 
Artículo 4.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

El apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda modificado en los siguientes términos: 

1. Hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, no podrá 
suspenderse el suministro de energía eléctrica, gas natural 
y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o 
en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 
4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos. Para acreditar la condición de 
consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras 
de gas natural y agua bastará la presentación de la última 
factura de electricidad en la que se refleje la percepción del 
bono social de electricidad 

«1. Hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, no 
podrá suspenderse el suministro de energía eléctrica, gas 
natural y agua a aquellos consumidores en los que 
concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas 
en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección 
para los consumidores domésticos. Para acreditar la 
condición de consumidor vulnerable ante las empresas 
suministradoras de gas natural y agua bastará la 
presentación de la última factura de electricidad en la que 
se refleje la percepción del bono social de electricidad.» 

 

 
Artículo 5.  Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del IMPUESTO SOBRE EL 

VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA durante el ejercicio 2023. 
(…)  
Artículo 6.  Aportación extraordinaria al sector eléctrico para compensar los gastos y garantizar el equilibrio del 
sistema eléctrico. 
(…)  
Artículo 7.  Prórroga del mecanismo de apoyo para garantizar la competitividad de la industria electrointensiva. 
(…)  
Artículo 8.  Ampliación del alcance temporal de la limitación del precio máximo de venta de los gases licuados del 
petróleo envasados. 
(…)  
Artículo 9.  Uso de los almacenamientos subterráneos básicos del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024. 
(…)  
Artículo 10.  Modificación de Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 
(…)  
Artículo 11.  Modificación del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural. 
(…)  
Artículo 12.  Estimación del precio de los combustibles para la actualización de la retribución a la operación, a 
partir del 1 de enero de 2023. 
(…)  
Artículo 13.  Ordenación de las tramitaciones en nudos sujetos a concurso de capacidad de acceso. 
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(…)  
Artículo 14.  Destino de un eventual superávit del Sector Eléctrico en el ejercicio 2022. 
(…)  
Artículo 15.  Modificación del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de 
refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas 
natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en materia de retribuciones 
del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 
afectadas por la sequía. 
(…)  
Artículo 16.  Modificación del Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter 
temporal un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de la electricidad en el 
mercado mayorista. 
(…)  
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Artículo 17.  Modificación del Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y 
se reduce temporalmente el tipo del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO aplicable a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de determinados combustibles. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 del Real-Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y se reduce 
temporalmente el tipo del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO aplicable a las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de determinados combustibles, que queda redactado como sigue: 

Artículo 1. Renuncia de las cogeneraciones al régimen retributivo específico a los efectos de la aplicación del 
mecanismo regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo. 

1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica, 
situadas en territorio peninsular, pertenecientes al grupo 
a.1 definido en el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, así como las 
acogidas a la disposición transitoria primera de dicho real 
decreto que hubieran estado acogidas a la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial, podrán renunciar al 
régimen retributivo específico regulado en el Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, a los efectos de la aplicación del 
mecanismo regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 
13 de mayo, por el que se establece con carácter temporal 
un mecanismo de ajuste de costes de producción para la 
reducción del precio de la electricidad en el mercado 
mayorista. Dicha renuncia se podrá presentar siempre que 
el mecanismo regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 
13 de mayo, se encuentre en vigor 

«1.  Las instalaciones de producción de energía eléctrica, 
situadas en territorio peninsular, pertenecientes al grupo 
a.1 definido en el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, así como las 
acogidas a la disposición transitoria primera de dicho real 
decreto que hubieran estado acogidas a la disposición 
adicional sexta.2 y la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial, podrán renunciar al régimen retributivo 
específico regulado en el Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, a los efectos de la aplicación del mecanismo 
regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, 
por el que se establece con carácter temporal un 
mecanismo de ajuste de costes de producción para la 
reducción del precio de la electricidad en el mercado 
mayorista. Dicha renuncia se podrá presentar siempre que 
el mecanismo regulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 
13 de mayo, se encuentre en vigor.» 

(…) 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-15354-consolidado.pdf
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Artículo 18.  Modificación del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
(…)  
Artículo 19.  Modificación del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, mediante el desarrollo de proyectos 
de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad minera. 
(…)  
Artículo 20.  Prórroga de las actuaciones de las Administraciones Públicas en edificios e instalaciones de 
titularidad o que estén ocupados o gestionados por las entidades públicas previstas en el artículo 30 del Real 
Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en 
materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural. 
(…)  
Artículo 21.  Modificación de aspectos puntuales de los planes de desarrollo de la planificación de la red de 
transporte de energía eléctrica. 
(…)  
Artículo 22.  Procedimiento de determinación de afección ambiental para proyectos de energías renovables. 
(…)  
Artículo 23.  Procedimientos simplificados de autorización de proyectos de energías renovables. 
(…)  

TÍTULO II 
Medidas de apoyo al sector primario 

Artículo 24.  Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por los productores 
agrarios. 

1. Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal para las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad 
que utilicen como carburante el gasóleo que tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992 en la 
agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura, dirigida a compensar el posible incremento de costes 
provocados por el aumento del precio de los combustibles en 2023, derivado de la situación creada por la invasión de 
Ucrania. 

2. Serán beneficiarios de dichas ayudas las personas o entidades a las que se reconozca el derecho a la devolución 
de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos satisfechas o soportadas por los titulares de las explotaciones enumeradas 
en el apartado anterior conforme a lo establecido en el artículo 52 Ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, con ocasión de las adquisiciones de gasóleo efectuadas durante el año 2022. 

Los beneficiarios de esta ayuda deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 52. Ter de la 
Ley de Impuestos Especiales y su normativa de desarrollo. 

3. Serán asimismo beneficiarios de estas ayudas los agricultores y ganaderos a los que se reconozca a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley el derecho a la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo que grava el gasóleo utilizado en su actividad económica, conforme 
a lo establecido en la Ley 3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de la cuota del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo y de establecimiento de una deducción autonómica en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por la variación del euríbor y su normativa de desarrollo. 

4. El importe de la ayuda ascenderá a 0,20 euros por cada litro de gasóleo adquirido en 2022 y destinado 
exclusivamente al uso agrario por el que el beneficiario obtenga la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos prevista en el artículo 52 Ter de la Ley de Impuestos Especiales o del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo. 

5. Se considerará solicitada la ayuda con la presentación de la solicitud de devolución del Impuesto sobre 
Hidrocarburos por el gasóleo empleado en la agricultura y la ganadería conforme a lo establecido en la Orden 
EHA/993/2010, de 21 de abril a partir del 1 de abril de 2023. 

El procedimiento de gestión de la ayuda se tramitará de forma simultánea y conjunta con el procedimiento tramitado 
para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo empleado en la agricultura y la ganadería 
previsto en el artículo 52 Ter de la Ley de Impuestos Especiales y su normativa de desarrollo, excepto en lo que se refiere 
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a ayuda destinada a los solicitantes de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias 
sobre Combustibles Derivados del Petróleo. 

El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta a la que se ordene el pago devolución 
del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista en el artículo 52 Ter de la Ley de Impuestos Especiales o, en su caso, en un 
único pago, a la cuenta a la que se ordena el pago de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo. 

Transcurrido el plazo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de la solicitud sin haberse 
efectuado la concesión y el pago, la solicitud podrá entenderse desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá 
interponer recurso de reposición y reclamación económico-administrativa, en los términos previstos en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

6. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función pública o del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en su caso, podrá dictar las normas que resulten necesarias para desarrollar el procedimiento de gestión de 
las ayudas reguladas en este capítulo. 

7. Las ayudas establecidas en este capítulo son compatibles con la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos por el gasóleo empleado en la agricultura y ganadería regulada en el artículo 52 ter de la Ley de Impuestos 
Especiales y con la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre Combustibles 
Derivados del Petróleo. 

8. Esta ayuda no estará sujeta a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Artículo 25.  Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas para sufragar el precio del 
gasóleo consumido por los productores agrarios. 
(…)  
Artículo 26.  Cumplimiento de la normativa de AYUDAS de Estado de las AYUDAS para sufragar el precio del 
gasóleo consumido por los productores agrarios. 
(…)  
Artículo 27.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública de las  ayudas para sufragar el 
precio del gasóleo consumido por los productores agrarios. 
(…)  
Artículo 28.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación . 
(…)  
Artículo 29.   Ayudas de Estado por consumo de gasóleo a empresas armadoras de buques pesqueros y 
almadrabas para el ejercicio 203. 
(…)  
Artículo 30.  Ayudas de Estado por el incremento de los costes de los AGRICULTORES por el uso de productos 
fertilizantes. 
(…)  
Artículo 31.  Créditos extraordinarios en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
(…)  
Artículo 32.  Exención de la tasa de la pesca fresca. 
(…)  
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TÍTULO III 
Medidas de apoyo a otros sectores e industrias 

Artículo 33.  Ayudas a los servicios de transporte marítimo de pasaje, o de pasaje y carga rodada en régimen de 
pasaje, en navegaciones de línea regular de cabotaje declaradas de interés público de competencia estatal y sobre 
aquellas líneas marítimas interinsulares de régimen análogo de competencia autonómica. 
 

CAPÍTULO I 
AYUDA EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL PARA SUFRAGAR EL PRECIO DE DETERMINADOS PRODUCTOS ENERGÉTICOS PARA LAS 

EMPRESAS DE TRANSPORTE POR CARRETERA QUE TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN PARCIAL DEL IMPUESTO SOBRE 

HIDROCARBUROS POR EL GASÓLEO DE USO PROFESIONAL 
Artículo 34.  Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
(…) 
Artículo 35.  Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas. 
(…) 
Artículo 36.  Cumplimiento de la normativa de  ayudas de Estado. 
(…)  
Artículo 37.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública para financiar las  ayudas al 
gasóleo profesional. 
(…)  

CAPÍTULO II 
AYUDA DIRECTA EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL PARA SUFRAGAR EL PRECIO DE DETERMINADOS PRODUCTOS ENERGÉTICOS PARA 

LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE POR CARRETERA QUE NO SE BENEFICIEN DE LA DEVOLUCIÓN PARCIAL DEL IMPUESTO SOBRE 

HIDROCARBUROS POR EL GASÓLEO DE USO PROFESIONAL 
(….)  
3.  El importe de las ayudas se distribuirá entre las siguientes actividades: 

Código CNAE Actividad 

  A. TRANSPORTES 

4932 Transporte por taxi. 

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

4941 Transporte de mercancías por carretera. 

4942 Servicios de mudanza. 

8690 Servicio de transporte sanitario de personas. 

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros. 

El importe individual de la ayuda se determinará atendiendo al número y tipo de vehículo explotado por cada beneficiario 
que no sea susceptible de beneficiarse de la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de uso 
profesional, de acuerdo con la tabla incluida a continuación. 

Vehículo 
Importe 
(euros) 

Mercancías pesado. Camión. MDPE con MMA≥7,5 t y tipo de carburante GLP, GNC o GNL. 3.690 

Mercancías pesado. MDPE con MMA≥7,5 t, tipo de combustible gasóleo y domiciliado en Canarias, Ceuta o 
Melilla. 

2.700 

Mercancías pesado. Camión. MDPE con MMA<7,5 t 1.000 

Mercancías ligero. Furgoneta. MDLE. 450 

Ambulancia VSE. 450 

Taxis. VT. con tipo de combustible GLP, GNC o GNL. 410 

Taxis. VT con tipo de combustible gasóleo y domiciliado en Canarias o taxis domiciliados en Ceuta o Melilla. 300 

Vehículo alquiler con conductor. VTC. 300 
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Vehículo 
Importe 
(euros) 

Autobús. VDE y tipo de carburante GLP, GNC o GNL 2.050 

Autobús urbano conforme a la clasificación por criterios de utilización del Reglamento General de Vehículos y 
tipo de combustible GLP, GNC o GNL 

2.050 

Autobús urbano conforme a la clasificación por criterios de utilización del Reglamento General de Vehículos, 
tipo de combustible gasóleo y domiciliado en Canarias, Ceuta o Melilla. 

1.500 

 
4.  LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN SOLICITAR LA AYUDA, por vía electrónica a través de la Sede electrónica de la 
Administración Tributaria competente, mediante el formulario habilitado al efecto, en el que se indicará la cuenta bancaria 
designada para el pago de la AYUDA. 
La solicitud se presentará durante el período comprendido entre el 1 de abril y el 31 de mayo de 2023. 
Los solicitantes deberán adjuntar a su solicitud: 
a)  Una declaración responsable en la que se señale expresamente que la empresa solicitante se ha visto afectada 
económicamente por las consecuencias derivadas de la invasión de Ucrania, por las sanciones impuestas por la comunidad 
internacional contra Rusia o por las contramedidas adoptadas por esta. 
b)  Una declaración por escrito de cualesquiera otras ayudas que en aplicación del Marco Temporal Europeo Ucrania o 
del Marco Nacional Temporal aprobado por la Comisión Europea en su Decisión S.A. 102771 (2022/N), modificada por las 
Decisiones SA.103941 y SA.104884, (en adelante, Marco Nacional Temporal Ucrania) haya recibido. Asimismo, deberán 
declarar las ayudas relativas a los mismos costes subvencionables que hayan recibido de conformidad con los 
Reglamentos de mínimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco Temporal relativo a la COVID-19 y las 
ayudas que hayan podido recibir destinadas a reparar los perjuicios causados por acontecimientos de carácter excepcional 
en aplicación del artículo 107.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea como consecuencia de la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. Estas declaraciones deberán presentarse a efectos de que la autoridad concedente verifique 
el cumplimiento de las reglas de acumulación previstas en dichas normativas. 
(….)  
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario en la solicitud de 
ayuda, a partir del 30 de abril de 2023. 
Transcurrido el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación del formulario sin haberse efectuado la 
concesión y el pago, la solicitud podrá entenderse desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá interponer 
recurso de reposición y reclamación económico-administrativa, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
(…)  
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Artículo 39.  Administración competente para la tramitación y pago de las ayudas. 
(…) 
Artículo 40.  Cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado. 
(…) 
Artículo 41.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
(…)  
Artículo 42.  Modificación temporal de la fórmula aplicable para la revisión del precio del transporte por carretera 
en función de la variación del precio del combustible. . 
(…)  
Artículo 43.  Ayudas directas al transporte de viajeros. 
(…)  
Artículo 44.  Beneficiarios. 
(…)  
Artículo 45.  Créditos extraordinarios. 
(…)  
Artículo 46.  Gestión de las ayudas. 
(…)  
Artículo 47.  Cofinanciación por las entidades locales y las comunidades autónomas. 
(…)  
Artículo 48.  Afectación de los recursos. 
(…)  
Artículo 49.  Compatibilidad de las medidas de apoyo. 
(…)  
Artículo 50.  Especialidades en la gestión de las ayudas para la reducción del precio de los títulos de transporte 
público colectivo terrestre de usuarios recurrentes en las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias. 
(…)  
Artículo 51.  Subvención extraordinaria y temporal de la revisión de tarifas y peajes en las autopistas de peaje de 
titularidad de la Administración General del Estado. 
(…)  
Artículo 52.  Crédito extraordinario para la financiación de la subvención extraordinaria y temporal de la revisión 
de tarifas y peaje en las autopistas . 
(…)  
Artículo 53.  Reducción del precio de los títulos multiviaje por parte de los concesionarios de servicios públicos 
de transporte regular de viajeros por carretera competencia de la Administración General del Estado. 
(…)  
Artículo 54.  Liquidación a los concesionarios de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera 
competencia de la Administración General del Estado. 
(…)  
Artículo 55.  Obligación de servicio público Alicante-Murcia. 
(…)  
Artículo 56.  Reducción del precio de abonos y títulos multiviaje por parte de Renfe Viajeros SME SA. 
(…)  
Artículo 57.  Modificación del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica 
en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como medidas de ahorro, eficiencia 
energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. 
(…)  
Artículo 58.  Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
(…)  
Artículo 59.  Línea de ayudas para la compensación de los costes adicionales debidos al aumento excepcional de 
los precios del gas natural durante 2022. 
(…)  
Artículo 60.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
(…)  
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TÍTULO IV 

Medidas de impulso de la actividad y mantenimiento de la estabilidad económica y social 

 

ARTÍCULO 61.  MODIFICACIÓN DE LA LEY 19/2003, DE 4 DE JULIO, SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MOVIMIENTOS DE CAPITALES 

Y DE LAS TRANSACCIONES ECONÓMICAS CON EL EXTERIOR. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en 
España. 

1. A efectos de lo establecido en este artículo se 
consideran inversiones extranjeras directas en España 
todas aquellas inversiones como consecuencia de las 
cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o 
superior al 10 por 100 del capital social de la sociedad 
española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el control de 
dicha sociedad de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, siempre que concurra una de 
estas circunstancias. 

 
a) Que se realicen por residentes de países fuera de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. 
b) Que se realicen por residentes de países de la Unión 
Europea o de la Asociación Europea de Libre Comercio 
cuya titularidad real corresponda a residentes de países de 
fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad 
real cuando estos últimos posean o controlen en último 
término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 
25% del capital o de los derechos de voto del inversor, o 
cuando por otros medios ejerzan el control, directo o 
indirecto, del inversor. 

1.  A efectos de lo establecido en este artículo se 
consideran inversiones extranjeras directas en España 
todas aquellas como consecuencia de las cuales el 
inversor pase a ostentar una participación igual o superior 
al 10 por 100 del capital social de una sociedad española, 
y todas aquéllas otras que como consecuencia de la 
operación societaria, acto o negocio jurídico que se 
efectúe se adquiera el control de la totalidad o de una parte 
de ella, por aplicación de los criterios establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia, siempre que concurra una de estas 
circunstancias: 
a)  Que se realicen por residentes de países fuera de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. 
b)  Que se realicen por residentes de países de la Unión 
Europea o de la Asociación Europea de Libre Comercio 
cuya titularidad real corresponda a residentes de países de 
fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad 
real cuando estos últimos posean o controlen en último 
término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 
25% del capital o de los derechos de voto del inversor, o 
cuando por otros medios ejerzan el control, directo o 
indirecto, del inversor.» 

 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-13471-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-12946-consolidado.pdf
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ARTÍCULO 62.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 34/2020, DE 17 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES DE APOYO A LA 

SOLVENCIA EMPRESARIAL Y AL SECTOR ENERGÉTICO, Y EN MATERIA TRIBUTARIA. 

Se modifica la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 
apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, que queda redactada en los siguientes 
términos: 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de suspensión de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. 

El régimen de suspensión de liberalización de 
determinadas inversiones extranjeras directas en España 
regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, se aplicará hasta el 31 de 
diciembre de 2022, a las inversiones extranjeras directas 
sobre empresas cotizadas en España, o sobre empresas 
no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 
millones de euros, realizadas por residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán 
sociedades cotizadas en España aquellas cuyas acciones 
estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en un 
mercado secundario oficial español y tengan su domicilio 
social en España. 
A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por 
inversiones extranjeras directas aquellas inversiones como 
consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social 
de la sociedad española, o cuando como consecuencia de 
la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera 
el control de dicha sociedad de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, tanto si se realizan 
por residentes de países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a 
España, como si se realizan por residentes en España 
cuya titularidad real corresponda a residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad 
real cuando estos últimos posean o controlen en último 
término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 
25 % del capital o de los derechos de voto del inversor, o 
cuando por otros medios ejerzan el control, directo o 
indirecto, del inversor. 

El régimen de suspensión de liberalización de 
determinadas inversiones extranjeras directas en España 
regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, se aplicará hasta el 31 de 
diciembre de 2024, a las inversiones extranjeras directas 
sobre empresas cotizadas en España, o sobre empresas 
no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 
millones de euros, realizadas por residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán 
sociedades cotizadas en España aquellas cuyas acciones 
estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en un 
mercado secundario oficial español y tengan su domicilio 
social en España. 
A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por 
inversiones extranjeras directas aquellas inversiones como 
consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social 
de la sociedad española, o cuando como consecuencia de 
la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera 
el control de dicha sociedad de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, tanto si se realizan 
por residentes de países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a 
España, como si se realizan por residentes en España 
cuya titularidad real corresponda a residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de 
Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad 
real cuando estos últimos posean o controlen en último 
término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 
25 % del capital o de los derechos de voto del inversor, o 
cuando por otros medios ejerzan el control, directo o 
indirecto, del inversor.» 

 

Artículo 63.  Concesión directa de subvención a la Comunitat Valenciana. 

(….)  

Artículo 64.  Concesión de créditos extraordinarios para financiar las ayudas  relacionadas con la automoción . 
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ARTÍCULO 65.  MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2020, DE 18 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS PROCESALES Y ORGANIZATIVAS PARA 

HACER FRENTE AL COVID-19 EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

Se modifica apartado 1 del artículo 13, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 13. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas. 

1. A los solos efectos de determinar la concurrencia  
de la causa de disolución prevista en el artículo 
363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración 
las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021.  
 
 
 
Si en el resultado del ejercicio 2022 se apreciaran 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá 
convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos 
meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme 
al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta 
para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser 
que se aumente o reduzca el capital en la medida 
suficiente 

«1. A los solos efectos de determinar la concurrencia 
de la causa de disolución prevista en el artículo 
363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración 
las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el 
cierre del ejercicio que se inicie en el año 2024. 
Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en 
los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023 o 2024 se apreciaran 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá 
convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos 
meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme 
al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta 
para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser 
que se aumente o reduzca el capital en la medida 
suficiente.» 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber de solicitar la declaración de concurso 
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.  
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Artículo 66.  Oferta extraordinaria en la Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional. 

ARTÍCULO 67.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES 

EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN UCRANIA. 

Se modifica el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, quedando 
redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 46.  Limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de los contratos de arrendamiento de 
vivienda. 

La persona arrendataria de un contrato de alquiler de 
vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos cuya renta deba ser actualizada 
porque se cumpla la correspondiente anualidad de 
vigencia dentro del periodo comprendido entre la entrada 
en vigor de este real decreto-ley y el 31 de diciembre de 
2022, podrá negociar con el arrendador el incremento que 
se aplicará en esa actualización anual de la renta, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 
a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor, el 
incremento de la renta será el que resulte del nuevo pacto 
entre las partes, sin que pueda exceder del resultado de 
aplicar la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera publicado en la 
fecha de actualización del contrato. En ausencia de este 
nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 
Se entenderá como gran tenedor a los efectos de este 
artículo a la persona física o jurídica que sea titular de más 
de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una 
superficie construida de más de 1.500 m2 de uso 
residencial, excluyendo en todo caso garajes y trasteros. 
b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, 
el incremento de la renta será el que resulte del nuevo 
pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta no podrá 
exceder del resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a fecha de dicha 
actualización, tomando como mes de referencia para la 
actualización el que corresponda al último índice que 
estuviera publicado en la fecha de actualización del 
contrato. 

La persona arrendataria de un contrato de alquiler de 
vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos cuya renta deba ser actualizada 
porque se cumpla la correspondiente anualidad de 
vigencia dentro del periodo comprendido entre la entrada 
en vigor de este real decreto-ley y el 31 de diciembre de 
2023, podrá negociar con el arrendador el incremento que 
se aplicará en esa actualización anual de la renta, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 
a)  En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor, 
el incremento de la renta será el que resulte del nuevo 
pacto entre las partes, sin que pueda exceder del resultado 
de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera publicado en la 
fecha de actualización del contrato. En ausencia de este 
nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 
Se entenderá como gran tenedor a los efectos de este 
artículo a la persona física o jurídica que sea titular de más 
de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una 
superficie construida de más de 1.500 m2 de uso 
residencial, excluyendo en todo caso garajes y trasteros. 
b)  En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, 
el incremento de la renta será el que resulte del nuevo 
pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta no podrá 
exceder del resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a fecha de dicha 
actualización, tomando como mes de referencia para la 
actualización el que corresponda al último índice que 
estuviera publicado en la fecha de actualización del 
contrato.» 
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ARTÍCULO 68.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES 

COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19. 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes términos: 

Uno.  El artículo 1 queda redactado como sigue: 

«Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin 
alternativa habitacional. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
y hasta el 31 de diciembre de 2022, en todos los juicios 
verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del 
plazo de duración de contratos suscritos conforme a la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, 
se haya suspendido o no previamente el proceso en los 
términos establecidos en el apartado 5 del artículo 441 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 
persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo 
previsto en este artículo, un incidente de suspensión 
extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el 
Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una 
alternativa habitacional para sí y para las personas con las 
que conviva. 
Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el 
lanzamiento, por no haber transcurrido el plazo de diez 
días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, en todo caso, dejarán 
de surtir efecto el 31 de diciembre de 2022. 

1.  Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
y hasta el 30 de junio de 2023, en todos los juicios 
verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del 
plazo de duración de contratos suscritos conforme a la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, 
se haya suspendido o no previamente el proceso en los 
términos establecidos en el apartado 5 del artículo 441 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 
persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo 
previsto en este artículo, un incidente de suspensión 
extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el 
Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una 
alternativa habitacional para sí y para las personas con las 
que conviva. 
Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el 
lanzamiento, por no haber transcurrido el plazo de diez 
días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, en todo caso, dejarán 
de surtir efecto el 30 de junio de 2023. 

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, la persona arrendataria deberá acreditar 
que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará 
traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el 
plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el 
Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente 
en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la 
letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del 
lanzamiento. 

2.  Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, la persona arrendataria deberá acreditar 
que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará 
traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el 
plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el 
Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente 
en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la 
letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del 
lanzamiento. 

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado 
de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, 
que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, 
en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 

3.  Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado 
de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, 
que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, 
en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 
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arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen 
las medidas a aplicar por la administración competente. 

arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen 
las medidas a aplicar por la administración competente. 

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del 
informe de servicios sociales, dictará un auto en el que 
acordará la suspensión del lanzamiento si se considera 
acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en 
su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del 
arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el 
arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de 
vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión 
señalará expresamente que el 31 de diciembre de 2022 
se reanudará automáticamente el cómputo de los días a 
que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la 
celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso. 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del 
plazo máximo de suspensión, las Administraciones 
públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad 
que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
aplicadas dichas medidas la Administración competente 
habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en 
el plazo máximo de tres días decreto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento. 

4.  El Juez, a la vista de la documentación presentada y del 
informe de servicios sociales, dictará un auto en el que 
acordará la suspensión del lanzamiento si se considera 
acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en 
su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del 
arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el 
arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de 
vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión 
señalará expresamente que el 30 de junio de 2023 se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a que 
se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la 
celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso. 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del 
plazo máximo de suspensión, las Administraciones 
públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad 
que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
aplicadas dichas medidas la Administración competente 
habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en 
el plazo máximo de tres días decreto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento. 

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión. 
Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento 
del arrendador para hacer la comunicación prevenida en 
este artículo por la mera presentación del escrito alegando 
su situación de vulnerabilidad económica. 

5.  A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión. 
Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento 
del arrendador para hacer la comunicación prevenida en 
este artículo por la mera presentación del escrito alegando 
su situación de vulnerabilidad económica.» 

 

Dos.  El artículo 1 bis queda redactado como sigue: 

Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de diciembre de 
2022 del procedimiento de desahucio y de los 
lanzamientos para personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional en los 
supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el 
desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 

«Artículo 1 bis.  Suspensión hasta el 30 de junio de 
2023 del procedimiento de desahucio y de los 
lanzamientos para personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional en los 
supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el 
desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
y hasta el 31 de diciembre de 2022, en todos los juicios 
verbales en los que se sustancien las demandas a las que 
se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 
aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el 
lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas 

1.  Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
y hasta el 30 de junio de 2023, en todos los juicios verbales 
en los que se sustancien las demandas a las que se 
refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 
aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el 
lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas 
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que la estén habitando sin ningún título habilitante para 
ello, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, dejarán de surtir 
efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2022. 

que la estén habitando sin ningún título habilitante para 
ello, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento 
hasta el 30 de junio de 2023. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, dejarán de surtir 
efecto en todo caso el 30 de junio de 2023. 

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento 
conforme al apartado anterior, que se trate de viviendas 
que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas 
titulares de más de diez viviendas y que las personas que 
las habitan sin título se encuentren en situación de 
vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las 
situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1. 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y 
proporcional del caso concreto, teniendo en cuenta, entre 
otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
a) Las circunstancias relativas a si la entrada o 
permanencia en el inmueble está motivada por una 
situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el 
informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los 
habitantes de la vivienda con las autoridades competentes 
en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda 
digna. 

2.  Será necesario para poder suspender el lanzamiento 
conforme al apartado anterior, que se trate de viviendas 
que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas 
titulares de más de diez viviendas y que las personas que 
las habitan sin título se encuentren en situación de 
vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las 
situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1. 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y 
proporcional del caso concreto, teniendo en cuenta, entre 
otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
a)  Las circunstancias relativas a si la entrada o 
permanencia en el inmueble está motivada por una 
situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el 
informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
b)  Las circunstancias relativas a la cooperación de los 
habitantes de la vivienda con las autoridades competentes 
en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda 
digna. 

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, quien habite la vivienda sin título habrá 
de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la 
mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 
vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la 
vivienda sin título deberán acreditar, además, que se 
encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del 
presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 
Administración de Justicia, dará traslado de dicha 
acreditación al demandante o denunciante. 

3.  Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, quien habite la vivienda sin título habrá 
de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la 
mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 
vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la 
vivienda sin título deberán acreditar, además, que se 
encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del 
presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 
Administración de Justicia, dará traslado de dicha 
acreditación al demandante o denunciante. 

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de quince días, en el que se valore la situación de 
vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado 
en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a 
aplicar por la administración competente. 

4.  El Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de quince días, en el que se valore la situación de 
vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado 
en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a 
aplicar por la administración competente. 

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona 
que habite en la vivienda y ponderadas por el Juez todas 
las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 

5.  Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona 
que habite en la vivienda y ponderadas por el Juez todas 
las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 
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acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que 
reste hasta el 31 de diciembre de 2022. Si el solicitante no 
acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las 
personas con derecho a instar la suspensión conforme a 
lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará 
mediante auto la continuación del procedimiento. 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las 
administraciones públicas competentes deberán, caso de 
quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar 
las medidas indicadas en el informe de servicios sociales 
u otras que consideren adecuadas para satisfacer la 
necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda 
digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días auto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento. 

acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que 
reste hasta el 30 de junio de 2023. Si el solicitante no 
acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las 
personas con derecho a instar la suspensión conforme a 
lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará 
mediante auto la continuación del procedimiento. 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las 
administraciones públicas competentes deberán, caso de 
quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar 
las medidas indicadas en el informe de servicios sociales 
u otras que consideren adecuadas para satisfacer la 
necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda 
digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días auto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento. 

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de 
suspensión. 

6.  A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de 
suspensión. 

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere 
este artículo si la entrada o permanencia en la vivienda ha 
tenido lugar en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad 
de una persona física, si en dicho inmueble tiene su 
domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las 
que sea propietario. 
b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad 
de una persona física o jurídica que lo tenga cedido por 
cualquier título válido en derecho a una persona física que 
tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada. 
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se 
haya producido mediando intimidación o violencia sobre 
las personas. 
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se 
esté utilizando para la realización de actividades ilícitas. 
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en 
inmuebles de titularidad pública o privada destinados a 
vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que 
gestione dicha vivienda. 
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. 

7.  En ningún caso procederá la suspensión a que se 
refiere este artículo si la entrada o permanencia en la 
vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 
a)  Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física, si en dicho inmueble tiene 
su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las 
que sea propietario. 
b)  Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física o jurídica que lo tenga 
cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda 
residencia debidamente acreditada. 
c)  Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se 
haya producido mediando intimidación o violencia sobre 
las personas. 
d)  Cuando existan indicios racionales de que la vivienda 
se esté utilizando para la realización de actividades ilícitas. 
e)  Cuando la entrada o permanencia se haya producido 
en inmuebles de titularidad pública o privada destinados a 
vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que 
gestione dicha vivienda. 
f)  Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley.» 

ARTÍCULO 69.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 37/2020, DE 22 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA HACER 

FRENTE A LAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DE LA VIVIENDA Y EN MATERIA DE 

TRANSPORTES. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-16824-consolidado.pdf
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Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de 
vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos: 

Uno.  El apartado 2 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

Disposición adicional segunda. Derecho de arrendadores y propietarios a la compensación. 

1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, tendrán derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados siguientes cuando 
la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios sociales 
señalando las medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las 
personas vulnerables a una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas. 

2. La compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 
que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 
otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda 
que acredite haber asumido el arrendador, por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o 
hasta el 30 de septiembre de 2022. No obstante, si dicho 
valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de 
percibir durante el mismo período señalado anteriormente 
más los gastos corrientes. 

«2.  La compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 
que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 
otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda 
que acredite haber asumido el arrendador, por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o 
hasta el 30 de junio de 2023. No obstante, si dicho valor 
fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de 
percibir durante el mismo período señalado anteriormente 
más los gastos corrientes.» 

Dos.  El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta 
el 31 de octubre de 2022, debiendo formular el arrendador 
una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios 
indicados anteriormente. 

«3.  La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de julio de 2023, debiendo formular el 
arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de 
los criterios indicados anteriormente.» 

4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al artículo 1 bis del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, tendrán derecho a solicitar una compensación si durante los tres meses siguientes a la fecha en 
que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la situación de 
vulnerabilidad acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por la Administración competente y siempre que los 
propietarios acrediten que la suspensión del lanzamiento les haya ocasionado perjuicio económico al encontrarse la 
vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble. 

Tres.  El apartado 5 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico 
en los términos establecidos en el apartado anterior, la 
compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 
que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 
otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda 
que acredite haber asumido su propietario, por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por auto o hasta 
el 30 de septiembre de 2022. 

«5.  Si se acreditara la concurrencia de perjuicio 
económico en los términos establecidos en el apartado 
anterior, la compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 
que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 
otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda 
que acredite haber asumido su propietario, por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por auto o hasta 
el 30 de junio de 2023.» 

Cuatro.  El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta 
el 31 de octubre de 2022, debiendo formular el titular de 

«6.  La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de julio de 2023, debiendo formular el titular 
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la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de 
los criterios indicados anteriormente. 

de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de 
los criterios indicados anteriormente.» 
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ARTÍCULO 70.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 401/2021, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA QUE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PUEDAN UTILIZAR LOS RECURSOS DEL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 

2018-2021, A FIN DE HACER FRENTE A LAS COMPENSACIONES QUE PROCEDAN, Y POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPENSACIÓN A LOS PROPIETARIOS Y ARRENDADORES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 

1 Y 1 BIS DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS 

EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19. 

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para 
que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente 
a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación 
a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que queda redactado como sigue: 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación, 
tramitación y resolución de solicitudes formuladas por 
los arrendadores o propietarios de las viviendas 
afectadas. 

«Artículo 3.  Procedimiento para la presentación, 
tramitación y resolución de solicitudes formuladas por 
los arrendadores o propietarios de las viviendas 
afectadas. 

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones 
se iniciará a instancia de parte, mediante la 
correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 
31 de enero de 2023. 

1.  El procedimiento para la obtención de compensaciones 
se iniciará a instancia de parte, mediante la 
correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 
31 de julio de 2023. 

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al 
órgano competente en materia de vivienda de la 
comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
que deberá ir acompañada de una exposición razonada y 
justificada de la compensación por el período que medie 
entre que se acordare la suspensión extraordinaria del 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o 
bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento 
en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar 
el límite temporal del 31 de diciembre de 2022, y que 
considere procedente sobre la base de los siguientes 
criterios: 
a) El valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del precio 
del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento. Si dicho 
valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de 
percibir. 
b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador o propietario, por el período que 
medie entre que se acordare la suspensión y el momento 
en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar 
el límite temporal del 31 de diciembre de 2022. 
c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 
1 bis del Real Decreto-ley citado, se deberá acreditar, por 
el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado 
al encontrarse la vivienda ofertada en venta o 
arrendamiento con anterioridad a la entrada en el 
inmueble. 

2.  El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al 
órgano competente en materia de vivienda de la 
comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
que deberá ir acompañada de una exposición razonada y 
justificada de la compensación por el período que medie 
entre que se acordare la suspensión extraordinaria del 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o 
bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento 
en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar 
el límite temporal del 30 de junio de 2023, y que 
considere procedente sobre la base de los siguientes 
criterios: 
a)  El valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del precio 
del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento. Si dicho 
valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de 
percibir. 
b)  Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador o propietario, por el período que 
medie entre que se acordare la suspensión y el momento 
en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar 
el límite temporal del 30 de junio de 2023. 
c)  En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 
1 bis del Real Decreto-ley citado, se deberá acreditar, por 
el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado 
al encontrarse la vivienda ofertada en venta o 
arrendamiento con anterioridad a la entrada en el 
inmueble. 

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla tramitarán las compensaciones a arrendadores o 
propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 

3.  Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla tramitarán las compensaciones a arrendadores o 
propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 
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22 de diciembre, conforme con lo establecido en el 
presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del 
procedimiento, se realizarán por medios electrónicos 
cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 
recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud 
en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del 
procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar 
su derecho a relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. 

22 de diciembre, conforme con lo establecido en el 
presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del 
procedimiento, se realizarán por medios electrónicos 
cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 
recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud 
en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del 
procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar 
su derecho a relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al 
interesado será de tres meses, si bien excepcionalmente 
el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se 
notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo. 

4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
al interesado será de tres meses, si bien excepcionalmente 
el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se 
notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo. 

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán desarrollar o completar este procedimiento 
con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario. 

5.  Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla podrán desarrollar o completar este procedimiento 
con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario.» 

 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-16824-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
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ARTÍCULO 71.  PRÓRROGA EXTRAORDINARIA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL. 

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo comprendido desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o 
el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento de seis meses desde la fecha de finalización, durante la 
cual se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de 
prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o 
condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y 
condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la 
necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer 
grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, 
divorcio o nulidad matrimonial. La renta del contrato aplicable durante esta prórroga extraordinaria podrá 
actualizarse conforme a los términos establecidos en el contrato, con sujeción a las limitaciones establecidas en 
el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 
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ARTÍCULO 72.  TIPO IMPOSITIVO APLICABLE TEMPORALMENTE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO A DETERMINADAS 

ENTREGAS, IMPORTACIONES Y ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE ALIMENTOS, ASÍ COMO A EFECTOS DEL RECARGO DE 

EQUIVALENCIA. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 30 de junio de 2023: 

1.  Se aplicará el tipo del 5 por ciento del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos: 

a)  Los aceites de oliva y de semillas. 

b)  Las pastas alimenticias. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,625 por ciento. 

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 10 por ciento a partir del día 1 del mes de mayo de 2023, en el caso 
de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, publicada en abril, sea inferior al 5,5 por 
ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 1,4 por ciento. 

2.  Se aplicará el tipo del 0 por ciento del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos: 

a)  El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado destinados exclusivamente 
a la elaboración del pan común. 

b)  Las harinas panificables. 

c)  Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, certificada, pasterizada, 
concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo. 

d)  Los quesos. 

e)  Los huevos. 

f)  Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición de productos 
naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0 por ciento. 

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 4 por ciento a partir del día 1 del mes de mayo de 2023, en el caso 
de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, publicada en abril, sea inferior al 5,5 por 
ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,5 por ciento. 

3.  La reducción del tipo impositivo beneficiará íntegramente al consumidor, sin que, por tanto, el importe de la 
reducción pueda dedicarse total o parcialmente a incrementar el margen de beneficio empresarial con el 
consiguiente aumento de los precios en la cadena de producción, distribución o consumo de los productos, sin 
perjuicio de los compromisos adicionales que asuman y publiciten los sectores afectados, por responsabilidad 
social. 

La efectividad de esta medida se verificará mediante un sistema de seguimiento de la evolución de los precios, 
independientemente de las actuaciones que corresponda realizar a la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en el ámbito de sus competencias. 
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ARTÍCULO 73.  MODIFICACIÓN DE LA LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES, SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO. 

Con efectos desde 1 de enero de 2023, se añade una nueva disposición transitoria trigésima séptima a la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente 
forma: 

«Disposición transitoria trigésima séptima.  Deducción por maternidad. 

Cuando en el período impositivo 2022 se hubiera tenido derecho a la deducción por maternidad y al complemento 
de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021 en relación con el mismo descendiente, se podrá seguir 
practicando la deducción por maternidad a partir de 1 de enero de 2023, aun cuando alguno de los progenitores 
tuviera derecho al citado complemento respecto de dicho descendiente, siempre que se cumplan el resto de los 
requisitos establecidos en la normativa vigente a partir de 1 de enero de 2023.» 
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Artículo 74.  Nueva Línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos y patrimonio. 

1. Se aprueba una nueva línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos, con el fin de paliar el 
efecto perjudicial en los precios ocasionado principalmente por la crisis energética derivada de la invasión de Ucrania. 

2. Serán beneficiarios de una ayuda, en pago único, de 200 euros de cuantía, las personas físicas que durante el 
ejercicio 2022 hayan realizado una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad, o hayan sido beneficiarios de la prestación o subsidio por desempleo, 
siempre que en 2022 hubieran percibido ingresos íntegros inferiores a 27.000,00 euros anuales, y tuvieran un patrimonio 
inferior a 75.000,00 euros anuales a 31 de diciembre de 2022. 

El cómputo de ingresos y de patrimonio se efectuará considerando los importes previstos en el párrafo anterior de este 
artículo de manera conjunta con su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el registro de uniones de hecho de la respectiva 
Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, con aquellas personas que pudiesen dar derecho a aplicar el mínimo por 
descendientes regulado en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, así como con los ascendientes hasta segundo grado por línea directa que convivan en el mismo domicilio. Para 
la determinación de estas circunstancias se atenderá a la situación existente a 31 de diciembre de 2022. 

Los beneficiarios deben tener la residencia habitual en España, en los términos previstos en el artículo 9 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el ejercicio 2022. 

No obstante todo lo anterior, no tendrán derecho a la ayuda quienes, a 31 de diciembre de 2022, perciban el ingreso 
mínimo vital, o pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como quienes perciban prestaciones análogas a las anteriores reconocidas a 
los profesionales no integrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad 
Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la correspondiente 
pensión de la Seguridad Social. 

Igualmente quedarán excluidos del derecho a esta ayuda, independientemente de la valoración del patrimonio neto, 
las personas beneficiarias individuales cuando ellas mismas, o las personas a las que se refiere el segundo párrafo del 
presente apartado, durante 2022 fuesen administradores de derecho de una sociedad mercantil que no hubiese cesado en 
su actividad a 31 de diciembre de 2022, o fuesen titulares de valores representativos de la participación en fondos propios 
de una sociedad mercantil no negociados en mercados organizados. 

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, tanto los ingresos como la cuantía del patrimonio del beneficiario 
se calcularán con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 4 y 5 del artículo 20 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, 
por la que se establece el Ingreso Mínimo Vital, con arreglo a la información de que disponga la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

4. Al objeto de financiar esta línea de ayuda, se aprueba, en el presupuesto del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública para 2023, la concesión de un crédito extraordinario por importe de 1.000 euros en la aplicación 
presupuestaria 15.05.923M.484 «Línea de ayudas a personas físicas de bajo nivel de ingresos. Real Decreto Ley 20/2022, 
de 27 de diciembre de 2022». 

Se transferirá a las Instituciones Navarras y a las Instituciones Vascas las cantidades correspondientes a los NIF de 
los posibles beneficiarios que estén domiciliados en esas comunidades autónomas, correspondiendo a la Agencia gestionar 
el resto de las ayudas. 

El crédito anterior tendrá carácter ampliable y su importe se ampliará por la Ministra de Hacienda y Función Pública 
hasta el importe que alcancen las obligaciones derivadas de la línea de ayudas regulada en este artículo, incluyendo el 
importe a transferir a las Instituciones Vascas y Navarras. 

La financiación del crédito extraordinario y las ampliaciones de crédito previstas en los apartados anteriores se 
realizará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023. 
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Los pagos correspondientes se realizarán por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previa provisión de 
fondos por el Tesoro Público, de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado segundo de la Orden de 27 de 
diciembre de 1991, por la que se dictan instrucciones acerca del régimen económico financiero de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Los pagos se realizarán con cargo a un concepto no presupuestario que se cancelará 
posteriormente por la aplicación del gasto a los créditos presupuestarios recogidos en este artículo. La fiscalización previa 
de los actos administrativos recogidos en los apartados anteriores se sustituye por el control financiero permanente 
realizado por la Intervención General de la Administración del Estado. 

5. La solicitud se presentará en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, rellenando 
el formulario electrónico que a tal efecto se ponga a disposición por la misma desde el 15 de febrero hasta el 31 de marzo 
de 2023 en el que, necesariamente, deberá figurar la cuenta bancaria del titular de la solicitud en la que se desee que se 
realice el abono. 

6. Se atribuye a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la competencia para gestionar las solicitudes de 
ayuda y todas las actuaciones de gestión, control y recaudación necesarias para su tramitación, con aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo en lo no previsto 
expresamente en este artículo. 

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado el acuerdo de concesión 
por la recepción de la transferencia. 

Cuando, a la vista de la solicitud presentada y la información de que disponga la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no resulte procedente el abono de la ayuda, se notificará al solicitante una propuesta de resolución denegatoria, 
en la que se le indicarán los datos necesarios para consultar los motivos de la denegación en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

El solicitante dispondrá de un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación de la propuesta de 
resolución denegatoria, para alegar y presentar los documentos y justificantes que considere pertinentes. Transcurrido un 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la citada propuesta, sin la presentación de alegaciones, 
documentos o justificantes, se producirá la finalización del procedimiento en los términos de la propuesta denegatoria, sin 
necesidad de resolución expresa de la Administración. 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de la solicitud sin haberse 
efectuado el pago ni haberse notificado una propuesta de resolución denegatoria, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y reclamación económico-
administrativa, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

7. Cuando con posterioridad al abono de la ayuda se compruebe el incumplimiento de alguno de los requisitos para 
su obtención, procederá el reintegro de la ayuda percibida y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del abono hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro incorporará una propuesta de resolución, concediendo al interesado 
un plazo de 10 días para alegar y presentar los documentos y justificantes que considere pertinentes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 6 meses desde la 
notificación del acuerdo de inicio. 

La resolución del procedimiento de reintegro podrá revisarse conforme a lo establecido en el Título V de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

8. Las ayudas reguladas en este capítulo no estarán sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

9. Las Administraciones que dispongan de información relevante a los efectos de la gestión de esta ayuda, 
colaborarán con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las administraciones forales de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco o de la Comunidad Foral de Navarra, en función del lugar en que se encuentre el domicilio fiscal de los 
beneficiarios de esta ayuda a fecha 31 de diciembre de 2022, suministrando la misma. 

10. Por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se podrán dictar las normas que 
resulten necesarias para desarrollar, interpretar o aclarar el contenido de este artículo. 
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Artículo 75. Modificación del Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un régimen gratuito 
de cuentas de pago básicas en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con riesgo de exclusión 
financiera. 

La letra a) del artículo 3.1 del Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, queda redactada del siguiente modo:. 

«a) Los ingresos económicos brutos, computados anualmente y por unidad familiar, no superen los siguientes 
umbrales: 

1.º Tres veces el indicador público de renta de efectos múltiples de doce pagas, vigente en el momento de efectuar la 
solicitud cuando se trate de personas no integradas en ninguna unidad familiar. 

2.º Tres veces y media dicho indicador cuando se trate de personas integradas en alguna de las modalidades de 
unidad familiar con menos de cuatro miembros. 

3.º Cuatro veces dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas por cuatro o más miembros o que 
tengan reconocida su condición de familia numerosa de acuerdo con la normativa vigente. 

4.º Cuatro veces dicho indicador cuando se trate de unidades familiares que tengan en su seno a una persona con 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido oficialmente por resolución expedida por el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales o por el órgano competente de las comunidades autónomas.» 

Artículo 76. Indemnizaciones por uso de vehículo particular previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
(…)  

Artículo 77.  Incremento extraordinario de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de Seguridad Social, 
en su modalidad no contributiva. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y para todo ese año, se aplicará a las pensiones de jubilación e invalidez del 
sistema de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, un incremento extraordinario consistente en el resultado 
aplicar al importe de la pensión establecido a 1 de enero de 2022 un porcentaje que complemente el porcentaje que resulte 
de lo establecido en la Ley de Presupuestos del Estado para 2023, hasta alcanzar un porcentaje total del 15 por ciento. 

 

Artículo 78.  Concesión de un suplemento de crédito para financiar el incremento de las Pensiones no 
Contributivas. 

(…) 

Artículo 79.  Incremento extraordinario de la prestación del ingreso mínimo vital para 2023. 

Con efectos de 1 de enero de 2023 y para todo ese año, el Instituto Nacional de la Seguridad Social aplicará, sobre la 
cuantía de la renta garantizada a un beneficiario individual o unidad de convivencia a 1 de enero de 2022, el mismo 
incremento extraordinario hasta alcanzar al aplicado a las pensiones no contributivas, de manera que la renta garantizada 
del Ingreso Mínimo Vital mantenga respecto de dicha pensión la relación establecida en el artículo 13 de la Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. 

El complemento a la infancia, con efectos 1 de enero de 2023, se incrementará en el porcentaje resultante de lo 
regulado en el párrafo anterior. 

 

Artículo 80.  Concesión de un suplemento de crédito para financiar el incremento del Ingreso Mínimo Vital. 

(…)  

Artículo 81.  Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. 

(…) 
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ARTÍCULO 82.   PRÓRROGA DEL APLAZAMIENTO DEL PAGO DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que 
se adoptan medidas urgentes de apoyo para la 
reparación de los daños ocasionados por las 
erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La Palma. 

1.  Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se 
refiere el artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
para la reparación de los daños ocasionados por las 
erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica 
de la isla de La Palma, previamente prorrogados mediante 
la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2022, 
de 22 de febrero, y prorrogados por segunda vez mediante 
el artículo 27 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 junio, por 
el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas 
para responder a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la 
recuperación económica y social de la isla de La Palma, 
podrán solicitarse, igualmente, con relación al pago de 
las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre 
los meses de enero a marzo de 2023, en el caso de 
empresas, y entre los meses de febrero a abril de 2023, 
en el caso de trabajadores autónomos. A estos 
aplazamientos les serán de aplicación las condiciones, 
plazo de presentación respecto a cada una de las 
mensualidades cuyo aplazamiento se solicita y el régimen 
jurídico establecido en el referido artículo 10 del Real 
Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre. 
En el caso de que un deudor presente solicitud de 
aplazamiento por las tres mensualidades a que hace 
referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al 
amparo de esta disposición, complementariamente a un 
aplazamiento concedido al amparo del artículo 10 del Real 
Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, o de la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de 
febrero, o del artículo 27 del Real Decreto-ley 11/2022, de 
25 junio, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al 
final de este nuevo periodo, al aplazamiento en vigor, 
siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro 
meses por cada nueva mensualidad de aplazamiento 
solicitada. 

Artículo 10. Aplazamiento y moratoria en el ingreso de 
cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta. 
1. Las empresas con código de cuenta de cotización 
principal de cualquiera de las provincias correspondientes 
a la Comunidad Autónoma de Canarias y los trabajadores 
por cuenta propia de dicha Comunidad Autónoma, 
incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, 
afectados por la erupción volcánica producida en la isla de 
la Palma, siempre que se encuentren al corriente en sus 
obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar, directamente o a 
través de sus autorizados para actuar a través del Sistema 
de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), aplazamiento en el pago 
de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre los 
meses de octubre de 2021 a enero de 2022, en el caso de 
empresas, y entre los meses de noviembre de 2021 a 
febrero de 2022 en el caso de trabajadores autónomos. 
Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones 
establecidos con carácter general en la normativa de 
Seguridad Social, con las siguientes particularidades: 
1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 %, en lugar del 
previsto en el artículo 23.5 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
2.ª El aplazamiento se concederá mediante una única 
resolución, con independencia de los meses que 
comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y 
determinará un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 
mensualidades. El primer pago se producirá a partir del 
mes siguiente al que aquélla se haya dictado. 
3.ª La solicitud de este aplazamiento determinará que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social, respecto a las cuotas afectadas 
por el mismo, hasta que se dicte la correspondiente 
resolución. 
2. Alternativamente a lo dispuesto en el apartado 1, las 
empresas y los trabajadores por cuenta propia a que el 
mismo se refiere, podrán solicitar y obtener una moratoria 
de hasta un año sin interés en el pago de las cotizaciones 
a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo tenga lugar, en el caso de las 
empresas, entre los meses de octubre de 2021 a enero de 
2022, y, en el caso de trabajadores por cuenta propia, 
entre los meses de noviembre de 2021 a febrero de 2022. 
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3. El aplazamiento a que se refiere el apartado 1 será 
incompatible con la moratoria regulada en el apartado 2. 
Las solicitudes de aplazamiento por periodos respecto de 
los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha 
concedido esta última. 
La moratoria a que se refiere el apartado anterior no será 
de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los 
que las empresas hayan obtenido exenciones en el pago 
de cuotas de la Seguridad Social así como de los 
conceptos de recaudación conjunta, reguladas en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo y en Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre. 
4. Tanto las solicitudes de aplazamiento como las 
solicitudes de moratoria deberán efectuarse antes del 
transcurso de los diez primeros días naturales de cada uno 
de los plazos reglamentarios de ingreso correspondientes 
a las cuotas señaladas en los apartados 1 y 2. 

 

Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario 
por causa de la sequía. 

 

Artículo 2. Aplazamiento en el ingreso de cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta. 
Las empresas incluidas en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social y los trabajadores 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios establecido en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, siempre que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y 
no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar, 
directamente o a través de sus autorizados para actuar a 
través del Sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), un 
aplazamiento en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo 
devengo tenga lugar entre los meses de marzo a junio de 
2022, para las empresas incluidas en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y entre los 
meses de abril a julio de 2022, para los trabajadores 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios. 
Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones 
establecidos con carácter general en la normativa de la 
Seguridad Social, con las siguientes particularidades: 
1.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse 
antes del transcurso de los diez primeros días naturales de 
cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo y las mismas determinarán que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social, respecto a las cuotas afectadas 

2.  Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se 
refiere el artículo 2 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
al sector agrario por causa de la sequía, modificado por la 
disposición final trigésima octava del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, y prorrogados mediante el artículo 27 del Real 
Decreto-ley 11/2022, de 25 junio, por el que se adoptan y 
se prorrogan determinadas medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, y para la recuperación económica y 
social de la isla de La Palma, podrán solicitarse, 
igualmente, con relación al pago de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre los meses 
de enero a marzo de 2023, en el caso de empresas 
incluidas en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios y entre los meses de febrero a 
abril de 2023, para los trabajadores incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios. A estos aplazamientos les serán de aplicación 
las condiciones, plazo de presentación respecto a cada 
una de las mensualidades cuyo aplazamiento se solicita y 
el régimen jurídico establecido en el referido artículo 2 del 
Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo.  
En el caso de que un deudor presente solicitud de 
aplazamiento por las tres mensualidades a que hace 
referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al 
amparo de esta disposición, complementariamente a un 
aplazamiento concedido al amparo del artículo 2 del Real 
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por el mismo, hasta que se dicte la correspondiente 
resolución. 
2.ª Será de aplicación un interés del 0,5 por ciento, en lugar 
del previsto en el artículo 23.5 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única 
resolución, con independencia de los meses que 
comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y 
determinará un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 
mensualidades. El primer pago se producirá a partir del 
mes siguiente al que aquélla se haya dictado. 
4.ª En ningún caso este aplazamiento será aplicable a las 
empresas con deudas que no correspondan al Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, 
ni a los trabajadores por cuenta propia con deudas que no 
correspondan al Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios establecido en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, en el momento de la 
resolución. 

Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, o del artículo 27 del 
Real Decreto-ley 11/2022, de 25 junio, las nuevas cuotas 
del aplazamiento se incorporarán, mediante una única 
resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de 
amortización de cuatro meses por cada nueva 
mensualidad de aplazamiento solicitada.» 

 

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 
Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

 

Artículo 37. Aplazamiento en el pago de cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta en el sector marítimo-pesquero. 
Las empresas incluidas en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y los 
trabajadores por cuenta propia incluidos en el mismo 
régimen, siempre que se encuentren al corriente en sus 
obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar, directamente o a 
través de sus autorizados para actuar a través del Sistema 
de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), un aplazamiento en el 
pago de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos 
de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre 
los meses de marzo a junio de 2022. 
Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones 
establecidos con carácter general en la normativa de la 
Seguridad Social, con las siguientes particularidades: 
1.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse 
antes del transcurso de los diez primeros días naturales de 
cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo y las mismas determinarán que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social, respecto a las cuotas afectadas 
por el mismo, hasta que se dicte la correspondiente 
resolución. 

3.  Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se 
refiere el artículo 37 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
prorrogados mediante el artículo 27 del Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, y para la recuperación económica y 
social de la isla de La Palma, podrán solicitarse, 
igualmente, por las empresas incluidas en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar y los trabajadores por cuenta propia incluidos 
en el mismo régimen, por las cuotas de la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo 
devengo tenga lugar entre los meses de enero a marzo 
de 2023.  A estos aplazamientos les serán de aplicación 
las condiciones, plazo de presentación respecto a cada 
una de las mensualidades cuyo aplazamiento se solicita y 
el régimen jurídico establecido en el referido artículo 37 del 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.  
En el caso de que un deudor presente solicitud de 
aplazamiento por las tres mensualidades a que hace 
referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al 
amparo de esta disposición, complementariamente a un 
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2.ª Será de aplicación un interés del 0,5 por ciento, en lugar 
del previsto en el artículo 23.5 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única 
resolución, con independencia de los meses que 
comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y 
determinará un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 
mensualidades. El primer pago se producirá a partir del 
mes siguiente a aquel en que dicha resolución se haya 
dictado. 
4.ª En ningún caso este aplazamiento será aplicable a las 
empresas y a los trabajadores por cuenta propia con 
deudas que no correspondan al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, en el 
momento de la resolución. 

aplazamiento concedido al amparo del artículo 37 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, o del artículo 27 del 
Real Decreto-ley 11/2022, de 25 junio, las nuevas cuotas 
del aplazamiento se incorporarán, mediante una única 
resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de 
amortización de cuatro meses por cada nueva 
mensualidad de aplazamiento solicitada.» 

 

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 
Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

 

Artículo 28. Aplazamiento en el pago de cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta en el sector del transporte urbano y por 
carretera. 
Las empresas con trabajadores en alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social y los trabajadores incluidos 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que 
desarrollen su actividad en el sector del transporte urbano 
y por carretera (CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 4942), 
siempre que se encuentren al corriente en sus 
obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar, directamente o a 
través de sus autorizados para actuar a través del Sistema 
de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), un aplazamiento en el 
pago de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos 
de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre 
los meses de abril a julio de 2022, en el caso de empresas, 
y entre los meses de mayo a agosto de 2022, en el caso 
de trabajadores autónomos. 
Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones 
establecidos con carácter general en la normativa de la 
Seguridad Social, con las siguientes particularidades: 
1.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse 
antes del transcurso de los diez primeros días naturales de 
cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo. 
2.ª Será de aplicación un interés del 0,5 por ciento, en lugar 
del previsto en el artículo 23.5 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

4.  Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se 
refiere el artículo 28 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, y 
prorrogados mediante el artículo 27 del Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, y para la recuperación económica y 
social de la isla de La Palma, podrán solicitarse, 
igualmente, con relación al pago de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo tenga lugar en los meses de 
enero a marzo de 2023, en el caso de empresas, y entre 
los meses de febrero a abril de 2023, en el caso de 
trabajadores autónomos que, en ambos casos, 
desarrollen su actividad en el sector del transporte 
urbano y por carretera (CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 
4942) y se encuentren al corriente en sus obligaciones 
con la Seguridad Social. A estos aplazamientos les será 
de aplicación las condiciones, plazo de presentación 
respecto a cada una de las mensualidades cuyo 
aplazamiento se solicita y el régimen jurídico establecido 
en el referido artículo 28 del Real Decreto-ley 6/2022, de 
29 de marzo. 
En el caso de que un deudor presente solicitud de 
aplazamiento por las tres mensualidades a que hace 
referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al 
amparo de esta disposición, complementariamente a un 
aplazamiento concedido al amparo del artículo 28 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, o del artículo 27 del 
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3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única 
resolución, con independencia de los meses que 
comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y 
determinará un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 
mensualidades. El primer pago se producirá a partir del 
mes siguiente a aquel en que dicha resolución se haya 
dictado. 
4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la 
suspensión del procedimiento recaudatorio respecto a las 
cuotas afectadas por el mismo y que el deudor sea 
considerado al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente 
resolución. 

Real Decreto-ley 11/2022, de 25 junio, las nuevas cuotas 
del aplazamiento se incorporarán, mediante una única 
resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de 
amortización de cuatro meses por cada nueva 
mensualidad de aplazamiento solicitada. 
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ARTÍCULO 83.  MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO POR REAL 

DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE. 

Se introduce una nueva disposición transitoria trigésima quinta en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que queda redactada de la siguiente manera: 

 «Disposición transitoria trigésima quinta.  Compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación con el 
trabajo de los facultativos de atención primaria médicos de familia y pediatras, adscritos al sistema nacional 
de salud con nombramiento estatutario o funcionario. 

 1.  En los tres años a partir de la entrada en vigor de esta norma, los facultativos de atención primaria, 
médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema Nacional de Salud con nombramiento estatutario o 
funcionario podrán continuar desempeñando sus funciones durante la prórroga en el servicio activo y, 
simultáneamente, acceder a la jubilación percibiendo el setenta y cinco por ciento del importe resultante en 
el reconocimiento inicial de la pensión, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública. 
Asimismo, podrán acceder a esta compatibilidad los facultativos de atención primaria adscritos al sistema 
nacional de salud con nombramiento estatutario o funcionario que hubieran accedido a la pensión 
contributiva de jubilación y se reincorporen al servicio activo, siempre que el hecho causante de dicha 
pensión haya tenido lugar a partir del 1 de enero de 2022 o se hubieren acogido en su día a la compatibilidad 
de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y los 
profesionales sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
2.  La compatibilidad prevista en la presente disposición adicional exigirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
a)  El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en cada caso resulte de 
aplicación, según lo establecido en el artículo 205.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones 
acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al 
interesado. 
Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los facultativos médicos que se hubieren acogido 
en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario o 
funcionario de las y los profesionales sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo. 
b)  La compatibilidad se aplicará en caso de jornada a tiempo completo, así como en caso de jornada parcial 
siempre que la reducción de jornada sea, en todo caso, del cincuenta por ciento respecto de la jornada de un 
trabajador a tiempo completo comparable. 
c)  El beneficiario tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la mínima durante el tiempo 
en el que compatibilice la pensión con sus funciones, siempre que reúna los requisitos establecidos para 
ello. 
d)  La percepción del complemento por demora de la pensión de jubilación es compatible con el acceso a la 
compatibilidad prevista en la presente disposición adicional, sin que su importe sea minorado. 
e)  No podrá acogerse a esta modalidad de compatibilidad el beneficiario de una pensión contributiva de 
jubilación de la Seguridad Social que, además de desarrollar las funciones como facultativos médicos de 
atención primaria, realice cualquier otro trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia que dé lugar a su 
inclusión en el campo de aplicación del Régimen General o de alguno de los regímenes especiales de la 
Seguridad Social. 
3.  El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos. 
4.  Durante la realización del trabajo compatible con la pensión de jubilación, se aplicarán las obligaciones 
de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social y la obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, 
no siendo de aplicación lo dispuesto en su artículo 153. 
5.  Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6, durante la realización del trabajo compatible estarán 
protegidos frente a todas las contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, 
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incompatibilidades y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. 
No se requerirá periodo mínimo de cotización para acceder al subsidio por incapacidad temporal derivada de 
enfermedad común. 
6.  Si durante el periodo de compatibilización se iniciara un proceso de incapacidad temporal, en todo caso 
el abono de la pensión de jubilación se suspenderá el día primero del mes siguiente al de la baja médica y se 
reanudará el día primero del mes siguiente al del alta médica. 
Lo establecido en el apartado anterior se aplicará igualmente en los supuestos de recaída. 
En todo caso, el derecho al subsidio por incapacidad temporal se extinguirá por la finalización del trabajo 
compatible, además de por las causas generales previstas en la normativa vigente. 
7.  Una vez finalizado el trabajo compatible, las cotizaciones realizadas durante esta situación podrán dar 
lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de jubilación, la cual 
permanecerá inalterable. 
Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos para disminuir o, en su caso, suprimir, el coeficiente 
reductor que se hubiese aplicado, en el momento de causar derecho a la pensión, a aquellos facultativos 
médicos a los que se hace referencia en el párrafo segundo del apartado 2.a), que hubieren accedido a la 
jubilación anticipada. 
Estas cotizaciones no surtirán efecto en relación con el complemento previsto en el artículo 210.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional decimoséptima del texto 
refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.» 
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ARTÍCULO 84.  MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO POR REAL 

DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE. 

Se modifica la disposición transitoria cuarta.6 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que queda redactada en los siguientes términos: 

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de legislaciones anteriores para causar derecho a pensión de jubilación. 

1. El derecho a las pensiones de jubilación se regulará en el Régimen General de acuerdo con las siguientes normas: 

1.ª) Las disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente ley regularán las posibilidades de opción, así como los 
derechos que, en su caso, puedan reconocerse en el Régimen General a aquellos trabajadores que, con anterioridad a 1 
de enero de 1967, estuvieran comprendidos en el campo de aplicación del Seguro de Vejez e Invalidez, pero no en el 
Mutualismo Laboral, o viceversa. 

2.ª) Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho a la pensión de jubilación 
a partir de los sesenta años. En tal caso, la cuantía de la pensión se reducirá en un 8 por ciento por cada año o fracción 
de año que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad de 65 años. 

En los supuestos de trabajadores que, cumpliendo los requisitos señalados en el apartado anterior, y acreditando treinta o 
más años de cotización, soliciten la jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo como consecuencia de la extinción 
del contrato de trabajo, en virtud de causa no imputable a la libre voluntad del trabajador, el porcentaje de reducción de la 
cuantía de la pensión a que se refiere el párrafo anterior será, en función de los años de cotización acreditados, el siguiente: 

1.º Entre treinta y treinta y cuatro años acreditados de cotización: 7,5 por ciento. 

2.º Entre treinta y cinco y treinta y siete años acreditados de cotización: 7 por ciento. 

3.º Entre treinta y ocho y treinta y nueve años acreditados de cotización: 6,5 por ciento. 

4.º Con cuarenta o más años acreditados de cotización: 6 por ciento. 

A tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la inequívoca manifestación de voluntad de quien, pudiendo 
continuar su relación laboral y no existiendo razón objetiva que la impida, decida poner fin a la misma. Se considerará, en 
todo caso, que el cese en la relación laboral se produjo de forma involuntaria cuando la extinción se haya producido por 
alguna de las causas previstas en el artículo 267.1.a). 

Asimismo, para el cómputo de los años de cotización se tomarán años completos, sin que se equipare a un año la fracción 
del mismo. 

Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario de los supuestos previstos en los párrafos anteriores de la presente 
regla 2ª, quien podrá en razón del carácter voluntario o forzoso del acceso a la jubilación adecuar las condiciones señaladas 
para los mismos. 

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación a los que se refieren los artículos 206 y 206 bis no serán tenidos en 
cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la edad exigida para acceder a la jubilación regulada en la presente regla 
2.ª Tampoco será de aplicación a la jubilación regulada en la presente regla el coeficiente del 0,50 previsto en el artículo 
210.4 de esta ley. 

2. Los trabajadores que, reuniendo todos los requisitos para obtener el reconocimiento del derecho a pensión de jubilación 
en la fecha de entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, de medidas urgentes para la racionalización de la 
estructura y de la acción protectora de la Seguridad Social, no lo hubieran ejercitado, podrán acogerse a la legislación 
anterior para obtener la pensión en las condiciones y cuantía a que hubieren tenido derecho el día anterior al de entrada 
en vigor de dicha ley. 

3. Asimismo, podrán acogerse a la legislación anterior aquellos trabajadores que tuvieran reconocidas, antes de la entrada 
en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, ayudas equivalentes a jubilación anticipada, determinadas en función de su 
futura pensión de jubilación del sistema de la Seguridad Social, bien al amparo de planes de reconversión de empresas, 
aprobados conforme a las Leyes 27/1984, de 26 de julio sobre reconversión y reindustrialización, y 21/1982, de 9 de junio, 
sobre medidas para la reconversión industrial, bien al amparo de la correspondiente autorización del entonces Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, dentro de las previsiones de los programas que venía desarrollando la extinguida Unidad 
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, o de los programas de apoyo al empleo aprobados por Orden 
de dicho Ministerio, de 12 de marzo de 1985. 

El derecho establecido en el párrafo anterior también alcanzará a aquellos trabajadores comprendidos en planes de 
reconversión ya aprobados a la entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, de acuerdo con las normas citadas en 
dicho párrafo, aunque aún no tengan solicitada individualmente la ayuda equivalente a jubilación anticipada. 
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4. Los trabajadores que, reuniendo todos los requisitos para obtener el reconocimiento del derecho a la pensión de 
jubilación en la fecha de entrada en vigor de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del Sistema 
de Seguridad Social, no lo hubieran ejercitado, podrán optar por acogerse a la legislación anterior para obtener la pensión 
en las condiciones y cuantía a que hubiesen tenido derecho el día anterior al de entrada en vigor de dicha ley. 

5. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes modalidades, requisitos de acceso, 
condiciones y reglas de determinación de prestaciones, vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, de actualización adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a las pensiones de jubilación que 
se causen, en los siguientes supuestos: 

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril de 2013, siempre que con posterioridad a tal 
fecha no vuelvan a quedar incluidas en alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social. 

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de decisiones adoptadas en expedientes 
de regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así 
como por decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aprobados, suscritos o declarados con anterioridad a 1 de 
abril de 2013. 

Será condición indispensable que los indicados acuerdos colectivos de empresa se encuentren debidamente registrados 
en el Instituto Nacional de la Seguridad Social o en el Instituto Social de la Marina, en su caso, en el plazo que 
reglamentariamente se determine. 

c) No obstante, para el reconocimiento del derecho a pensión de las personas a las que se refieren los apartados anteriores, 
la entidad gestora aplicará la legislación que esté vigente en la fecha del hecho causante de la misma, cuando resulte más 
favorable a estas personas. 

6. Se seguirá aplicando la regulación para la modalidad de 
jubilación parcial con simultánea celebración de contrato 
de relevo, vigente con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad 
Social, a pensiones causadas antes del 1 de enero de 
2023, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
a) Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación 
parcial realice directamente funciones que requieran 
esfuerzo físico o alto grado de atención en tareas de 
fabricación, elaboración o transformación, así como en las 
de montaje, puesta en funcionamiento, mantenimiento y 
reparación especializados de maquinaria y equipo 
industrial en empresas clasificadas como industria 
manufacturera. 
b) Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación 
parcial acredite un período de antigüedad en la empresa 
de, al menos, seis años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la jubilación parcial. A tal efecto, se computará la 
antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha 
mediado una sucesión de empresa en los términos 
previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, o en 
empresas pertenecientes al mismo grupo. 
c) Que en el momento del hecho causante de la jubilación 
parcial el porcentaje de trabajadores en la empresa cuyo 
contrato de trabajo lo sea por tiempo indefinido, supere el 
70 por ciento del total de los trabajadores de su plantilla. 
d) Que la reducción de la jornada de trabajo del jubilado 
parcial se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 
ciento y un máximo del 67 por ciento, o del 80 por ciento 
para los supuestos en que el trabajador relevista sea 

«6.  Se seguirá aplicando la regulación para la modalidad 
de jubilación parcial con simultánea celebración de 
contrato de relevo, vigente con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad 
Social, a pensiones causadas antes del 1 de enero de 
2024, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
a)  Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación 
parcial realice directamente funciones que requieran 
esfuerzo físico o alto grado de atención en tareas de 
fabricación, elaboración o transformación, así como en las 
de montaje, puesta en funcionamiento, mantenimiento y 
reparación especializados de maquinaria y equipo 
industrial en empresas clasificadas como industria 
manufacturera. 
b)  Que el trabajador que solicite el acceso a la jubilación 
parcial acredite un período de antigüedad en la empresa 
de, al menos, seis años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la jubilación parcial. A tal efecto, se computará la 
antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha 
mediado una sucesión de empresa en los términos 
previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, o en 
empresas pertenecientes al mismo grupo. 
c)  Que en el momento del hecho causante de la jubilación 
parcial el porcentaje de trabajadores en la empresa cuyo 
contrato de trabajo lo sea por tiempo indefinido, supere el 
70 por ciento del total de los trabajadores de su plantilla. 
d)  Que la reducción de la jornada de trabajo del jubilado 
parcial se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 
ciento y un máximo del 67 por ciento, o del 80 por ciento 
para los supuestos en que el trabajador relevista sea 
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contratado a jornada completa mediante un contrato de 
duración indefinida. Dichos porcentajes se entenderán 
referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo 
comparable. 
e) Que exista una correspondencia entre las bases de 
cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial, de 
modo que la del trabajador relevista no podrá ser inferior 
al 65 por ciento del promedio de las bases de cotización 
correspondientes a los seis últimos meses del período de 
base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 
f) Que se acredite un período de cotización de treinta y tres 
años en la fecha del hecho causante de la jubilación 
parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A 
estos exclusivos efectos, solo se computará el período de 
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación 
social sustitutoria, o del servicio social femenino 
obligatorio, con el límite máximo de un año. 
En el supuesto de personas con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento, el período de cotización 
exigido será de veinticinco años. 

contratado a jornada completa mediante un contrato de 
duración indefinida. Dichos porcentajes se entenderán 
referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo 
comparable. 
e)  Que exista una correspondencia entre las bases de 
cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial, de 
modo que la del trabajador relevista no podrá ser inferior 
al 65 por ciento del promedio de las bases de cotización 
correspondientes a los seis últimos meses del período de 
base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 
f)  Que se acredite un período de cotización de treinta y 
tres años en la fecha del hecho causante de la jubilación 
parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A 
estos exclusivos efectos, solo se computará el período de 
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación 
social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 
 
En el supuesto de personas con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento, el período de cotización 
exigido será de veinticinco años.» 
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ARTÍCULO 85.  MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 6/2021, DE 20 DE ABRIL, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 

COMPLEMENTARIAS DE APOYO A EMPRESAS Y AUTÓNOMOS AFECTADOS POR LA PANDEMIA DE COVID-19. 

El apartado 1 y la letra a) del apartado 3 del artículo único del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan 
medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19, quedan redactados 
como sigue: 

Artículo único. Concesión por las Delegaciones de Economía y Hacienda de aplazamientos y/o fraccionamientos 
del pago de deudas de naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de 
ayudas o de préstamos concedidos por la Administración General del Estado, con dispensa de garantía. 

1. Los obligados al pago de deudas de naturaleza pública, 
no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o 
reembolso de ayudas o de préstamos concedidos por la 
Administración General del Estado, cuya gestión 
recaudatoria corresponda a las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, podrán solicitar el aplazamiento y/o 
fraccionamiento de las mismas, en los términos que se 
recogen en los apartados siguientes, durante los ejercicios 
2021 y 2022, siempre y cuando la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 y las medidas adoptadas para 
controlar su propagación, hayan provocado periodos de 
inactividad del obligado al pago, reducción en el volumen 
de sus ventas o interrupciones en el suministro en la 
cadena de valor. 
 
 
Las solicitudes podrán referirse tanto a deudas que se 
encuentren en periodo voluntario de pago, como a deudas 
que previamente hubieran sido aplazadas y/o fraccionadas 
por las Delegaciones de Economía y Hacienda, siempre 
que no se encuentren en periodo ejecutivo de pago. En el 
supuesto de reconsideraciones de aplazamientos y/o 
fraccionamientos previos, la admisión a trámite de la 
solicitud suspenderá automáticamente el procedimiento de 
gestión recaudatoria de las deudas afectadas con efectos 
desde la presentación de la solicitud hasta que dicte la 
correspondiente resolución; y, en el caso de que su pago 
se encontrara domiciliado en una entidad bancaria, su 
domiciliación quedará automáticamente anulada para 
aquellos plazos que aún no se hubiesen enviado al cobro. 

«1.  Los obligados al pago de deudas de naturaleza 
pública, no tributarias ni aduaneras, derivadas del 
reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos 
concedidos por la Administración General del Estado, cuya 
gestión recaudatoria corresponda a las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, podrán solicitar el aplazamiento y/o 
fraccionamiento de las mismas, en los términos que se 
recogen en los apartados siguientes, durante los ejercicios 
2021, 2022 y 2023, siempre y cuando la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 y las medidas adoptadas para 
controlar su propagación, así como las consecuencias 
económicas de la guerra en Ucrania, hayan provocado 
periodos de inactividad del obligado al pago, reducción en 
el volumen de sus ventas, incrementos significativos en 
sus costes de producción o interrupciones en el 
suministro en la cadena de valor. 
Las solicitudes podrán referirse tanto a deudas que se 
encuentren en periodo voluntario de pago, como a deudas 
que previamente hubieran sido aplazadas y/o fraccionadas 
por las Delegaciones de Economía y Hacienda, siempre 
que no se encuentren en periodo ejecutivo de pago. En el 
supuesto de reconsideraciones de aplazamientos y/o 
fraccionamientos previos, la admisión a trámite de la 
solicitud suspenderá automáticamente el procedimiento de 
gestión recaudatoria de las deudas afectadas con efectos 
desde la presentación de la solicitud hasta que dicte la 
correspondiente resolución; y, en el caso de que su pago 
se encontrara domiciliado en una entidad bancaria, su 
domiciliación quedará automáticamente anulada para 
aquellos plazos que aún no se hubiesen enviado al cobro.» 

2. Aquellos obligados al pago que se acojan a lo dispuesto en este real decreto-ley efectuarán la solicitud de aplazamiento 
y/o fraccionamiento en período voluntario ante la Delegación de Economía y Hacienda competente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y en el plazo establecido en el artículo 46.1.a) del mismo.  

3. La solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento contendrá los datos y se acompañará de los documentos necesarios 
previstos en los apartados 2, 3.b) y c) y 5 del artículo 46 del Reglamento General de Recaudación. 

Adicionalmente, a la solicitud se deberá acompañar los documentos que a continuación se relacionan: 

a) Una memoria justificativa en la que se motive 
adecuadamente la dificultad de atender a las deudas de 
acuerdo con el vencimiento o el calendario de pagos 
vigente, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19. Se deberá justificar de forma 
detallada que las citadas dificultades tienen su origen en la 
pandemia y en las medidas adoptadas para controlar su 
propagación, con una explicación cualitativa y cuantitativa 
en términos de cómo se ha producido la afectación. 

«a) Una memoria justificativa en la que se motive 
adecuadamente la dificultad de atender a las deudas de 
acuerdo con el vencimiento o el calendario de pagos 
vigente, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 y/o de la guerra en Ucrania. 
Se deberá justificar de forma detallada que las citadas 
dificultades tienen su origen en la pandemia y en las 
medidas adoptadas para controlar su propagación y/o en 
los efectos económicos provocados por la invasión de 
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Ucrania por parte de Rusia, con una explicación 
cualitativa y cuantitativa en términos de cómo se ha 
producido la afectación.» 

b) Una certificación sobre las deudas tributarias y con la Seguridad Social que mantiene el solicitante, expedida por los 
órganos competentes a solicitud del interesado, así como una declaración responsable del solicitante sobre las deudas por 
reintegros y/o reembolsos de ayudas o préstamos con las administraciones públicas, distintas de las que forman parte de 
la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento. 

c) Plan de viabilidad o de negocio, aprobado por el máximo órgano de administración, que contenga las medidas que se 
prevén adoptar para superar las dificultades económico-financieras que le impiden, de forma transitoria, efectuar el pago 
en el plazo o en el calendario establecidos, así como la evolución del negocio prevista para poder afrontar el aplazamiento 
y una justificación de los datos incluidos. 

El plan deberá tener un ámbito temporal que, como mínimo, cubra el periodo al que se extienda el calendario de pagos 
solicitado en el aplazamiento y/o fraccionamiento. 

Deberá incluir unos estados financieros previsionales (balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias y estado de 
flujos de efectivo que detalle las disponibilidades líquidas que se prevén generar y, cuáles, de ellas, se prevén destinar a 
la devolución de las deudas aplazadas y/o fraccionadas). 

Cuando la solicitud se refiera a deudas que superen los 150.000 euros, o, de forma acumulada con solicitudes anteriores 
formuladas al amparo de este real decreto-ley, superen los 250.000 euros, el plan de viabilidad o de negocio deberá 
acompañarse de un informe de auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Dicho informe deberá 
expresar una opinión técnica en la que se manifestará, de forma clara y precisa, si las hipótesis y previsiones utilizadas por 
el solicitante en la elaboración del plan son razonables atendiendo a criterios económicos y si las cifras contenidas en el 
mismo tienen un soporte en la información contable proporcionada. 

Tanto el plan de viabilidad o de negocio como el informe de auditor tendrán una validez de un año desde su emisión. 

Estos documentos podrán contribuir a justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los apartados 3.c) y 5.d) del 
artículo 46 del Reglamento General de Recaudación. 

d) Para aquellas deudas que ya contaran con una garantía total o parcial, deberá aportarse documentación firmada por el 
garante que acredite que la operación aplazada y/o fraccionada sigue estando garantizada en los mismos términos que la 
deuda original. En caso de que las garantías estuvieran depositadas ante la Caja General de Depósitos, deberá procederse 
a la sustitución de las garantías, extendiendo la cobertura del aval a las operaciones aplazadas y/o fraccionadas y presentar 
como documentación acreditativa de la sustitución los resguardos emitidos por la Caja General de Depósitos. 

4. La Delegación de Economía y Hacienda competente, tras la verificación de los documentos y requisitos establecidos en 
este artículo, podrá dictar resolución acordando el aplazamiento y/o fraccionamiento con dispensa de garantía, que se 
realizará en los siguientes términos: 

a) La deuda aplazada y/o fraccionada con arreglo a este procedimiento devengará a favor de la Hacienda pública los 
intereses de demora, calculados tal y como establece el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 

b) Previa solicitud del obligado al pago, se podrá conceder un periodo de aplazamiento para el pago de la deuda de hasta 
dos años de duración desde la fecha de vencimiento que corresponda, y un fraccionamiento posterior de la deuda de hasta 
2 años. 

5. En lo no previsto por este real decreto-ley, serán de aplicación con carácter supletorio las normas reguladoras de los 
aplazamientos y fraccionamientos del pago de las deudas de derecho público que recoge el Reglamento General de 
Recaudación, a excepción de lo dispuesto en su artículo 50. 

6. Lo establecido en los apartados anteriores podrá ser aplicado a solicitudes de aplazamiento y/o fraccionamiento de 
deudas que se correspondan con procedimientos ya iniciados y en los que todavía no haya recaído resolución en la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en los apartados anteriores 
de este artículo, con la aportación de la documentación adicional necesaria. 

7. No podrán acogerse a lo dispuesto en este real decreto-ley aquellas deudas que hayan sido o sean aplazadas y/o 
fraccionadas de conformidad con el procedimiento regulado en la Orden PCM/519/2020, de 9 de junio, por la que se 
concretan determinados aspectos del procedimiento para el aplazamiento y fraccionamiento del pago con dispensa de 
garantía a pequeñas y medianas empresas de alta intensidad inversora en I+D+i, para las cuotas de préstamos de 
determinadas convocatorias de los subprogramas Investigación Aplicada Colaborativa, INNPACTO y Retos Colaboración. 

TÍTULO V 
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Medidas de apoyo para la reparación de los daños y para la recontrucción económica y social de la isla de La 
Palma 

Artículo 86.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 
de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La Palma. 

(…) 

Artículo 87.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 
de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La Palma. 

(…) 

Artículo 90.  Régimen de aplicación de la modificación del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se 
regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión. 

(…) 

Artículo 91.  Salvaguarda del rango reglamentario del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan 
las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión. 

(…) 

Artículo 92.  Modificación del Real Decreto-Ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 
de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La Palma. 

)…) 

ARTÍCULO 93.  PRÓRROGA DE LOS BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y EN EL 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS PARA LA ISLA DE LA PALMA. 

Se prorrogan para el ejercicio 2022 los beneficios fiscales establecidos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas por el artículo 25 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por 
el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 

 

ARTÍCULO 94.  BENEFICIOS FISCALES. 

1.  Se concede la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes al ejercicio 2022 
que afecten a viviendas, establecimientos industriales, turísticos, mercantiles, marítimo-pesqueros y 
profesionales, explotaciones agrarias y forestales, locales de trabajo y similares, dañados como consecuencia 
directa de los incendios forestales que tuvieron lugar en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Illes 
Balears, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, 
Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y La Rioja, durante los meses de junio, julio y 
agosto, y que se relacionan en el Anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de agosto de 2022, por el que 
se declara «zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil» el territorio afectado como 
consecuencia de los incendios forestales acaecidos durante los meses de junio, julio y agosto de 2022, cuando se 
acredite que tanto las personas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de realojamiento 
total o parcial en otras viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los daños sufridos, o pérdidas en las 
producciones agrícolas y ganaderas que constituyan siniestros cuya cobertura no resulte posible mediante 
formula alguna de aseguramiento público o privado. 

2.  Se concede una reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2022 a 
las industrias de cualquier naturaleza, establecimientos mercantiles, marítimo-pesqueros, turísticos y 
profesionales cuyos locales de negocio o bienes afectos a esa actividad hayan sido dañados como consecuencia 
directa de los incendios a que se refiere el apartado anterior, siempre que hubieran tenido que ser objeto de 
realojamiento o se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal de la actividad. La indicada reducción 
será proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido el cese de la actividad hasta su 
reinicio en condiciones de normalidad, ya sea en los mismos locales, ya sea en otros habilitados al efecto, sin 
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perjuicio de considerar, cuando la gravedad de los daños producidos dé origen a ello, el supuesto de cese en el 
ejercicio de aquella, que surtirá efectos desde el día 31 de diciembre de 2021. 

3.  Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos previstas en los apartados anteriores comprenderán 
las de los recargos legalmente autorizados sobre los mismos. 

4.  Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los apartados anteriores, hubieran 
satisfecho los recibos correspondientes a dicho ejercicio fiscal, podrán pedir la devolución de las cantidades 
ingresadas. 

5.  Estarán exentas de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico establecidas por la Ley 
16/1979, de 2 de octubre, la tramitación de las bajas de vehículos solicitadas como consecuencia de los daños 
producidos por los incendios a que se refiere el apartado 1 de este artículo, y la expedición de duplicados de 
permisos de circulación o de conducción destruidos o extraviados por dichas causas, siempre que la persona 
titular del vehículo acredite disponer del seguro obligatorio de responsabilidad civil del automóvil en el momento 
en que se produjo el daño. 

6.  La disminución de ingresos en tributos locales que las exenciones y reducciones previstas en los apartados 
anteriores produzcan en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos insulares, consejos insulares y 
comunidades autónomas será compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

7.  Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas previstas en la Ley 17/2015, de 
9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, por daños personales ocasionados por los incendios a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo. 

 

ARTÍCULO 95.  REDUCCIONES FISCALES ESPECIALES PARA LAS ACTIVIDADES AGRARIAS. 

Para las explotaciones y actividades agrarias en las que se hayan producido daños como consecuencia directa de 
los incendios forestales que tuvieron lugar en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Illes Balears, 
Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, 
Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y La Rioja, durante los meses de junio, julio y agosto, 
y que se relacionan en el Anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de agosto de 2022, por el que se 
declara «zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil» el territorio afectado como 
consecuencia de los incendios forestales acaecidos durante los meses de junio, julio y agosto de 2022,, y conforme 
a las previsiones contenidas en el artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y en el artículo 38.3 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a la vista de los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los índices de rendimiento neto a los que 
se refiere la Orden HFP/1335/2021, de 1 de diciembre, por la que se desarrollan para el año 2022 el método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Artículo 96.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza 
mayor temporal en el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la 
erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja. 

(…)  

Artículo 97.  Prórroga de las medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos 
afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma. 

(…)  

Artículo 98.  Exenciones en la cotización aplicables en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la Bombilla. 
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TÍTULO VI 

Otras medidas urgentes 

Artículo 99.  Autorización para que la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales suscriba una garantía que 
asegure las obligaciones contraídas por Navantia UK Ltd. en el proyecto FSS. 

(…)  

ARTÍCULO 100.  PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL REAL DECRETO 152/2022, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE FIJA EL SALARIO 

MÍNIMO INTERPROFESIONAL PARA 2022. 

Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional para el año 2023 en el 
marco del diálogo social, en los términos establecidos en aquel, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la vigencia Real Decreto 152/2022, de 22 de 
febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2022. 

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional. 
El salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los servicios, sin distinción de 
sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 33,33 euros/día o 1.000 euros/mes, según el salario esté fijado por 
días o por meses. 
En el salario mínimo se computa únicamente la retribución en dinero, sin que el salario en especie pueda, en ningún 
caso, dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero de aquel. 
Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario diario 
la parte proporcional de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata. 
Para la aplicación en cómputo anual del salario mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación que se 
establecen en los artículos siguientes. 

 

ARTÍCULO 101.  PRORROGA DE MEDIDAS LABORALES VINCULADAS CON EL DISFRUTE DE AYUDAS PÚBLICAS. 

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto-ley, el aumento de 
los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta el 30 de junio de 2023. El 
incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. Asimismo, las empresas que se 
acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto 
de los Trabajadores por causas relacionadas con la invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no 
podrán utilizar estas causas para realizar despidos. 

 

Artículo 102.  Gestión de los medios en materia de arbitrajes internacionales sobre energías renovables para la 
defensa de los intereses del Reino de España en los arbitrajes internacionales referidos a materias relacionadas 
con las energías renovables. 

(…) 

Artículo 103.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

(…)  

Artículo 104.  Modificación del Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 

(…)  

Artículo 105.  Modificación de la Disposición adicional octava de la Ley 16/20222 de 5 de septiembre de reforma 
del texto refundido de la Ley Concursal: Régimen aplicable a los avales otorgados en virtud de los Reales Decretos-
leyes 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, 25/2020, de 3 julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, y 6/2022, 
de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

1. Los avales públicos otorgados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, así como 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, se regirán por el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
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la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo 
de 2021 que lo desarrolla en relación con el régimen de cobranza de los avales otorgados en virtud de los referidos Reales 
Decretos-leyes y los sucesivos Acuerdos del Consejo de Ministros de desarrollo de los mismos. En todo caso, en los 
procedimientos previstos en la Ley Concursal se deberán tener en cuenta las especialidades recogidas en la presente 
disposición. 

2. Los créditos derivados de los avales públicos regulados en esta disposición tendrán la consideración de crédito 
financiero, a los efectos previstos en la Ley Concursal, incluyendo la formación de clases y la exoneración del pasivo 
insatisfecho, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de la presente disposición adicional. Estos créditos tendrán el 
rango de crédito ordinario, sin perjuicio de la existencia de otras garantías otorgadas al crédito principal avalado, en que 
ostentará al menos el mismo rango en orden de prelación a los derechos correspondientes a la parte del principal no 
avalado. 

3. En los procedimientos previstos en la Ley Concursal, corresponderá a las entidades financieras, por cuenta y en 
nombre del Estado, la representación de los créditos derivados de los avales públicos regulados en esta disposición, en 
los términos previstos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021 y los posteriores Acuerdos del 
Consejo de Ministros que lo modifiquen o desarrollen. Corresponderá a las entidades financieras titulares del crédito 
principal avalado el ejercicio por cuenta y en nombre del Estado de las comunicaciones y reclamaciones que fueran 
oportunas para el reconocimiento y pago de los créditos derivados de estos avales. 

No obstante, los Abogados del Estado integrados en el Servicio Jurídico del Estado asumirán la representación y 
defensa de los créditos derivados de los avales públicos regulados en esta Disposición cuando el juez aprecie la existencia 
de conflicto de intereses o cuando por dicho motivo la Abogacía General del Estado, previa propuesta del Instituto de 
Crédito Oficial, entienda que la representación y defensa debe asumirse separadamente de la de los créditos de la entidad 
financiera. 

Además, los Abogados del Estado integrados en el Servicio Jurídico del Estado también podrán intervenir en los 
procedimientos previstos en la Ley Concursal en defensa del crédito derivado de estos avales públicos conforme al régimen 
establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la intervención de sujetos originariamente no 
demandantes ni demandados. Esta intervención podrá tener lugar, sin necesidad de especial pronunciamiento del tribunal, 
cuando así se solicite motivadamente por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, en todo caso y 
sin necesidad de que medie dicha solicitud, en los siguientes supuestos: 

a) En la tramitación de la aprobación del convenio, en particular, para oponerse a la aprobación judicial del convenio. 

b) En la tramitación de la aprobación y homologación del procedimiento especial de continuación, en particular, para 
oponerse a la formación de clases y para la impugnación del auto de homologación del plan de continuación. 

c) En la tramitación del plan de reestructuración, en particular, para oponerse a la formación de clases y para 
impugnar u oponerse a la homologación del plan de reestructuración. 

d) Para el ejercicio de las acciones que fueran procedentes en los procedimientos de la ley concursal, cuando existan 
indicios de presunto fraude o irregularidades respecto a alguno de los intervinientes en la operación de financiación, sin 
perjuicio de otras actuaciones que pudieran llevarse a cabo en otros procedimientos judiciales fuera del ámbito de la Ley 
Concursal. 

4. Los planes de reestructuración, de continuación o propuestas de convenios que puedan afectar a los créditos 
derivados de estos avales públicos no pueden imponer a estos créditos ninguno de los contenidos siguientes: el cambio 
de la ley aplicable; el cambio de deudor, sin perjuicio de que un tercero asuma sin liberación de ese deudor la obligación 
de pago; la modificación o extinción de las garantías que tuvieren; o la conversión de los créditos en acciones o 
participaciones sociales, en créditos o préstamos participativos o en cualquier otro crédito de características o de rango 
distintos de aquellos que tuviere el crédito originario. 

5. El auto de declaración de concurso y el auto de apertura del procedimiento especial para microempresas del 
deudor avalado, independientemente de que se haya iniciado o no la ejecución del aval o se haya producido pago al 
acreedor principal, producirán la subrogación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital por la parte 
del crédito principal avalado, en particular, para que se ejercite la adhesión u oposición a las propuestas de convenio o el 
derecho de voto en los planes de continuación conforme a lo previsto en el apartado 6 de la presente disposición. 



 

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad. [BOE 28.12.2022] 

 

58 
 

Con independencia de esa subrogación, la entidad financiera seguirá en todo caso representando el conjunto de los 
créditos derivados de la operación financiera, incluyendo la parte del principal subrogado, en los términos previstos en el 
apartado tercero y los derivados de los Acuerdos del Consejo de Ministros dictados en aplicación del artículo 16 del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19. 

6. En el caso de los planes de continuación o propuestas de convenio, el ejercicio del derecho a voto o la adhesión 
u oposición a la propuesta de convenio corresponderá al órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que 
resulte competente para autorizar la suscripción y celebración de los acuerdos o convenios previstos en la legislación 
concursal conforme lo previsto en el artículo 10.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

7. En los planes de reestructuración corresponderá en todo caso el derecho de voto a la entidad financiera titular del 
crédito principal avalado. Este derecho de voto se emitirá de forma separada por la parte del crédito avalado respecto de 
la parte restante del crédito no avalado que corresponde a la entidad financiera. 

Para que las entidades financieras puedan votar favorablemente por la parte del crédito principal avalado en los planes 
de reestructuración deberán ser autorizadas previamente por la persona titular del Departamento de Recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

No obstante, las entidades financieras podrán votar favorablemente las propuestas de planes de reestructuración sin 
necesidad de recabar autorización de la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando concurran las circunstancias 
previstas en los correspondientes Reales Decretos y Acuerdos de Consejo de Ministros adoptados al amparo del Marco 
Temporal Europeo y el artículo 16.2 del Real Decreto Ley 5/2021. 

En el momento de presentar la solicitud de autorización, las entidades financieras deberán presentar informe motivado 
que justifique su propuesta y certificar que la solicitud no cumple las condiciones previstas para poder beneficiarse de las 
autorizaciones generales recogidas en los reales decretos y Acuerdos mencionados en el párrafo anterior, siendo la 
solicitud objeto de inadmisión en caso de que no se certifique dicha circunstancia. 

En caso de ser necesaria, la falta de autorización previa de la Agencia Estatal de Administración Tributaria determinará 
el perjuicio del aval, en la parte que no hubiera sido ejecutada y, en su caso, la conservación de los derechos de 
recuperación y cobranza por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sin que el contenido del plan 
de reestructuración produzca efectos frente al mismo. 

8. Las autorizaciones previas y los votos y adhesiones u oposiciones realizadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria conforme a los dos apartados anteriores, se entienden emitidos exclusivamente respecto de los 
créditos derivados de los avales públicos previstos en esta disposición y no afectará ni vinculará al derecho de voto derivado 
de los restantes créditos públicos calificados como ordinarios cuya gestión corresponda a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

9. En todo caso, las autorizaciones, votos, adhesiones u oposiciones realizadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tendrán los exclusivos efectos previstos en esta disposición, sin perjuicio de las ulteriores 
responsabilidades que pudieran resultar de procedimientos administrativos o judiciales. 
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ARTÍCULO 106.  MODIFICACIÓN DE LA LEY 22/2015, DE 20 DE JULIO, DE AUDITORÍA DE CUENTAS. 

Uno.  Se da nueva redacción al artículo 56.2, con el siguiente tenor: 

Artículo 56. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Economía y 
Competitividad, regirá su actuación por las leyes y disposiciones generales que le sean de aplicación y, especialmente por 
lo que para dicho tipo de organismos públicos dispone la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado y por esta Ley. 

2. Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas son: el Presidente, el Comité de 
Auditoría de Cuentas y el Consejo de Contabilidad. 

«2.  Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas son: el Presidente, el Comité de 
Auditoría de Cuentas y el Consejo de Información 
Corporativa.» 

Dos.  Se modifica el artículo 59.2, que queda redactado como sigue: 

Artículo 59. El Consejo de Contabilidad. «Artículo 59.  El Consejo de Información Corporativa. 
1. El Consejo de Contabilidad es el órgano competente, 
una vez oído el Comité Consultivo de Contabilidad, para 
valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta 
normativa o de interpretación de interés general en materia 
contable con el Marco Conceptual de la Contabilidad 
regulado en el Código de Comercio. A tal efecto, informará 
a los órganos y organismos competentes antes de la 
aprobación de las normas de contabilidad y sus 
interpretaciones, emitiendo el correspondiente informe no 
vinculante. 

1.  El Consejo de Información Corporativa es el órgano 
competente, una vez oído el Comité Consultivo de 
Contabilidad, para valorar la idoneidad y adecuación de 
cualquier propuesta normativa o de interpretación de 
interés general en materia contable con el Marco 
Conceptual de la Contabilidad regulado en el Código de 
Comercio. 
Asimismo, es el órgano competente, una vez oído el 
Comité Consultivo de Sostenibilidad, para valorar la 
idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa 
o de interpretación de interés general en materia de 
información corporativa sobre sostenibilidad. 
A tales efectos, informará a los órganos y organismos 
competentes antes de la aprobación de las normas de 
contabilidad o de las normas de información corporativa 
sobre sostenibilidad y sus interpretaciones, emitiendo el 
correspondiente informe no vinculante. 

2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el 
Presidente del Instituto, que tendrá voto de calidad, y 
formado, junto con él, por un representante de cada uno 
de los centros, organismos o instituciones restantes que 
tengan atribuidas competencias de regulación en materia 
contable del sistema financiero: Banco de España, 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. Asistirá con 
voz, pero sin voto, como Secretario del Consejo, un 
empleado público del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas. 
Igualmente formará parte del Consejo de Contabilidad con 
voz pero sin voto un representante del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas designado por el 
titular del Departamento. 

2.  El Consejo de Información Corporativa estará presidido 
por el Presidente del Instituto, que tendrá voto de calidad, 
y formado, junto con él, por un representante de cada uno 
de los centros, organismos o instituciones restantes que 
tengan atribuidas competencias de regulación en materia 
contable, y en su caso, de información corporativa sobre 
sostenibilidad del sistema financiero: Banco de España, 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Asistirá con voz, pero sin voto, como Secretario del 
Consejo, un funcionario del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas. 
Igualmente formará parte del Consejo de Información 
Corporativa con voz pero sin voto un representante del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública designado por la 
persona titular del Departamento. 

3. El Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de 
asesoramiento del Consejo de Contabilidad. Dicho Comité 
estará integrado por expertos contables de reconocido 
prestigio en relación con la información económica-
financiera, en representación tanto de las administraciones 
públicas como de los distintos sectores implicados en la 
elaboración, uso y divulgación de dicha información. En 
cualquier caso, deberán estar representados los 

3.  El Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de 
asesoramiento del Consejo de Información Corporativa en 
materia contable.  Dicho Comité estará integrado por 
expertos contables de reconocido prestigio en relación con 
la información económica-financiera, en representación 
tanto de las administraciones públicas como de los 
distintos sectores implicados en la elaboración, uso y 
divulgación de dicha información. En cualquier caso, 
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Ministerios de Justicia; de Economía y Competitividad y de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a través del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, del 
Instituto Nacional de Estadística, de la Intervención 
General de la Administración del Estado y de la Dirección 
General de Tributos; el Banco de España; la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores; el Consejo General del 
Colegio de Economistas; el Consejo Superior de Titulares 
Mercantiles; un representante de las asociaciones u 
organizaciones representativas de los emisores de 
información económica de las empresas y otro de los 
usuarios de información contable; un representante de las 
asociaciones emisoras de principios y criterios contables; 
un profesional de la auditoría a propuesta del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas y otro de la Universidad. 
Asimismo, el Presidente podrá nombrar hasta cinco 
personas de reconocido prestigio en materia contable. 
Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo 
requiera, el Presidente podrá invitar a las reuniones a un 
experto en dicha materia. A la deliberación del Comité 
Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier proyecto 
o propuesta normativa o interpretativa en materia contable. 

deberán estar representados los Ministerios de Justicia; de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, del 
Instituto Nacional de Estadística; de Hacienda y Función 
Pública, a través de la Intervención General de la 
Administración del Estado y de la Dirección General de 
Tributos; el Banco de España; la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores; el Consejo General de Economistas 
de España; 
Asimismo, estará integrado por un representante de las 
asociaciones u organizaciones representativas de los 
emisores de información económica de las empresas y 
otro de los usuarios de información contable; un 
representante de las asociaciones emisoras de principios 
y criterios contables; un profesional de la auditoría a 
propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas y 
otro de la Universidad. 
La persona titular de la Presidencia del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá nombrar hasta 
cinco personas de reconocido prestigio en materia 
contable. Adicionalmente, cuando la complejidad de la 
materia así lo requiera, podrá invitar a las reuniones a un 
experto en dicha materia. 
A la deliberación del Comité Consultivo de Contabilidad se 
someterá cualquier proyecto o propuesta normativa o 
interpretativa en materia contable. 

 4.  El Comité Consultivo de Sostenibilidad es el órgano de 
asesoramiento del Consejo de Información Corporativa en 
materia de información corporativa sobre sostenibilidad. 
Dicho Comité estará integrado por expertos de reconocido 
prestigio en relación con la información corporativa sobre 
sostenibilidad, en representación tanto de las 
administraciones públicas como de los distintos sectores 
implicados en la elaboración, uso, divulgación y 
verificación de dicha información. En cualquier caso, 
deberán estar representados los Ministerios de Justicia; de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas; de 
Hacienda y Función Pública; de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico; deberán nombrar de forma conjunta 
dos representantes los Ministerios de Trabajo y Economía 
Social, de Derechos Sociales y Agenda 2030 y de 
Igualdad; deberá estar representada la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores; el Banco de España; la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y el Consejo 
General de Economistas de España. 
Asimismo, estará integrado por dos representantes de las 
asociaciones u organizaciones representativas de los 
emisores de información corporativa sobre sostenibilidad, 
siendo uno de ellos representante de las pequeñas y 
medianas empresas; un representante de los usuarios de 
información sobre sostenibilidad y un profesional de 
verificación de la información sobre sostenibilidad a 
propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas. 
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La persona titular de la Presidencia del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas designará a un 
representante de dicho Instituto, un representante de la 
Universidad, un representante de las asociaciones 
emisoras de principios y criterios contables y podrá 
nombrar hasta cuatro personas de reconocido prestigio en 
materia de sostenibilidad. Adicionalmente, cuando la 
complejidad de la materia así lo requiera, podrá invitar a 
las reuniones a un experto en dicha materia. 
A la deliberación del Comité Consultivo de Sostenibilidad 
se someterá cualquier proyecto o propuesta normativa o 
interpretativa en materia de información corporativa sobre 
sostenibilidad. 

4. Las facultades de propuesta al Comité Consultivo de 
Contabilidad corresponden, en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con carácter general 
al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sin 
perjuicio de las referidas al sector financiero que 
corresponderán en cada caso al Banco de España, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, y sin perjuicio de 
realizar propuestas conjuntas. 
La composición y forma de designación de sus miembros 
y la forma de actuación del Comité serán las que se 
determinen reglamentariamente. 
 

5.  Las facultades de propuesta al Comité Consultivo de 
Contabilidad y al Comité Consultivo de Sostenibilidad 
corresponden, en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con carácter general 
al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sin 
perjuicio de las referidas al sector financiero que 
corresponderán en cada caso al Banco de España, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, y sin perjuicio de 
realizar propuestas conjuntas. 
La composición y forma de designación de sus miembros 
y la forma de actuación de ambos Comités serán las que 
se determinen reglamentariamente. 

5. La asistencia al Comité Consultivo de Contabilidad dará 
derecho a la correspondiente indemnización. 

6.  La asistencia al Comité Consultivo de Contabilidad y al 
Comité Consultivo de Sostenibilidad dará derecho a la 
correspondiente indemnización.» 
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Artículo 107.  Incorporación de remanentes de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. 

(…)  

Artículo 108.  Modificación del artículo 40 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

(…)  

Disposición transitoria primera.  Validez de los abonos y títulos multiviaje regulados en el artículo 11 del Real 
Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder a 
las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma. 

(…) 

Disposición transitoria segunda.  Gestión transitoria por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE) E.P.E, M.P., de los gastos y las contrataciones en materia de arbitrajes internacionales sobre energías 
renovables. 
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio aplicable a la modificación de la Disposición Adicional Octava 
de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre. 

 

Disposición final primera.  Salvaguarda de rango de disposiciones reglamentarias. 

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de modificación por este real decreto-ley podrán 
ser modificadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran. 

Disposición final segunda.  Habilitación normativa. 

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de lo 
establecido en este real decreto-ley. 

 

Disposición final tercera.  Títulos competenciales. 

(…)  

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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ANEXO 

Actividades incluidas en la línea de ayudas para la compensación de los costes adicionales debidos al aumento excepcional 
de los precios del gas natural durante 2022 

Código CNAE Actividad 

2343 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico. 

2433 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado. 

2344 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico. 

1081 Fabricación de azúcar. 

2445 Producción de otros metales no férreos. 

2332 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la construcción. 

2349 Fabricación de otros productos cerámicos. 

1044 Fabricación de otros aceites y grasas. 

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica. 

1042 Fabricación de margarina y grasas comestibles similares. 

2320 Fabricación de productos cerámicos refractarios. 

1712 Fabricación de papel y cartón. 

1724 Fabricación de papeles pintados. 

1711 Fabricación de pasta papelera. 

2892 Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la construcción. 

2313 Fabricación de vidrio hueco. 

1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 

2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones. 

2017 Fabricación de caucho sintético en formas primarias. 

2311 Fabricación de vidrio plano. 

2452 Fundición de acero. 

2014 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica. 

2060 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas. 

2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 

2442 Producción de aluminio. 
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